
Año CCXXXIX.—Núm. 104 Sábado 14 Abril 1900 Tomo II.—Pág. 237

PARTE OFICIAL

P R E S ID E L A  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. F  jlM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Aup>usta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

M in ister io  de Gracia y J u stic ia :Reales decretos de indulto*
M in ister io  de la G uerra:Beaies decretos de indulto:Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla de Cuba.
M in is te r io  de H acienda:Dirección general de la Deuda pública.— Estado de las operaciones verificadas en esta Direccidia durante el mes de Marzo último.
M inisterio de la G obernación:Dirección general de Correos y Telégrafos. Subasta para contratar la conducción de correspondencia.Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhumaciones.
M inisterio de Fom ento:Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Concediendo autorización á D. Federico D‘Yochet para practicar los estudios de Ordenación del monte San Juan de Peñagolosa» en la provincia de Castellón.
Administración de ju stic ia :Juagados militares.—Edictos de los Juzgados de Acorazado «Peiayo», Barcelona. Cádiz, Carraca, Cartagena, Córdoba, Las Palmas, León, Lérida, Madrid, Melilla, Orense, Falencia, Palma, Pamplona, Santander, Seo de Urgel, Tarragona, Valencia y Zaragoza.Migados de primera tte«»i»«.v-E(Íictos de lós Juzgados de Córdoba, Daroca, Egea de los Caballeros, Estepa, Gér- gal, Granada-Campillo, Granada Sagrario. Illescas, Je- 

Tez de la Frontera-San Miguel, La Carolina, La Rambla y Murías de Paredes.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada pór la 

gala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de.dere
cho en beneficio de los reos Sotero Gil Tenorio, Patri
cio Torrijos García, León García Fernández y  Julián 
López Gallina y Arellano, sentenciados & la pena de 
muerte por la Audiencia de Toledo en causa sobre robo 
y  homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que los Reyes de España han solem- 
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la. Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa 'costumbre que es muy grato 
& Mi corazón seguir observando;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo eon lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno, y  confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bar D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Sotero 
Gil Tenorio, Patricio Torrijos García, León García Fer
nández y Julián López Gallina y Arellano por la in
mediata de cadena perpetua y accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio ¿ trece de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Luis María de la Torre.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declaraudo 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Gabriel Zorrozua y López, sen
tenciado á la pena de muerte por la Audiencia de Lo - 
groño en causa sobre asesinato y atentado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, y conformándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Gabriel 
Zorrozua y López por la inmediata de cadena perpetua 
y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Lils Haría de la Torre.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Angel de Pedro López, sentencia
do ¿ la  pena de muerte por la Audiencia de Guadala- 
jara en causa sobre parricidie:

Vístala ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados ¿ 
la última pentC, piadosa costumbre que es muy grato ¿ 
Mi corazón segu’ir observando:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, y conformándome con el parecer del Consejo 
de Ministres;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfon
so Xin, y como Re in a  Rég'ente del Reino,

Vengo en conmutar, en e! acto de la adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta ¿Angel de Pe

dro López por la inmediata de cadena perpetua y ac
cesorias correspondientes.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Luis María de la Torre.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo c riminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de José Pérez Molina, sentenciado ¿ 
la pena de muerte por la Audiencia de Granada en 
causa sobre robo y homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia con
memora el Augusto Misterio de la Redención del gé
nero humano, con el perdón de algunos reos sentencia
dos á la última pena, piadosa costumbre que es muy 
grato á Mi corazón seguir observando:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, y conformándome con el parecer del Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

V engo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á José Pé
rez Molina por la inmediata dé cadena perpetua y ac
cesorias correspondientes.

. Dado en Palacio á trece de Abril de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Kjoís María de la Torre.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Sebastián Mestre Robira y Anto
nio Vicente Aguilar, sentenciados á la pena de muerte 
por la Audiencia de Tarragona en causa sobre robo y  
homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados ¿ 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato ¿  
Mi corazón seguir observando:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo 'con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Sebastián 
Mestre Robira y á Antonio Vicente Aguilar por la in-
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ía ed ia ta  de cadena perpetua y  accesorias correspon
dientes.

Dado en  Palacio á trece de Abril de m il n o v e 
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

I íHIs M aría  de la  T o rre .

Visto el testim onio de la  sentencia  dictada por la  
g a la  de lo crim inal del Tribunal Supremo declarando  
no haber lu g a r  al recurso de casación adm itido de 
derecho en  beneficio de Cecilia Reche M artínez, sen 
ten ciad a á la  pena de m uerte por la  Audiencia de A l
m ería en  causa sobre robo y  homicidio:

Vistos la  ley  de 18 de Junio de 1870, que regu ló  el 
ejercicio de la  gracia  de indulto, y  el art. 96 del Código 
penal:

Considerando que los R eyes de España han solem 
nizad o  siem pre el día de hoy, en que la Ig lesia  conm e
m ora el A ugusto Misterio de la  Redención del género  
hu m ano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
l a  ú ltim a pena, piadosa costum bre que es m uy grato á 
Mi corazón seguir observando:

©ida la  Sala sentenciadora, de acuerdo con lo co n 
su ltado por Consejo de Estado en pleno, y  conform án- 

* donie con él parecer del Consejo dé Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo e l Ret  D. Alfon

so XIII, y  com o Reina R egente del Reino,
V engo en conm utar, en el acto de la  adoración de 

la  Santa Cruz, la  pena de m u erte , im puesta á Cecilia 
R eche Martínez por la  inm ediata de reclusión perpetua  
^ a cceso r ia s  correspondientes.

Dado en Palacio á trece de Abril de m il n ove
cientos.

MARIA CRISTINA
EL MinistTG de Graciay Justicia, 

luttls M aría  de la  T o rre .

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REALES DECRETOS
Vista la  sentencia dictada por el Consejo de guerra  

ordinario celebrado en M álaga en 5 de Marzo últim o, y  
aprobada en 22 del mismo m es por el Capitán gen era l 
*de A ndalucía, por la  cu al sentencia  se condena á  la  
.pena de m uerte a l soldado que fué del Ejército de Cuba 
A gustín  H ernández Martín por los delitos de traición y  
^abandono de servicio en campaña:

Teniendo en cuenta!que los Reyes de España han  
¿solemnizado siem pre e l día de hoy, en que la  Ig lesia  
conm em ora el Misterio de la Redención del género h u 
m an o , con el indulto de a lgu nos reos condenados á la  
últim a pena, piadosa costum bre que es m uy grato á 
Mi cozazón continuar observando:

D e  conform idad con el Consejo Supremo de Guerra  
y  Marina, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi A ugusto Hijo el R ey  D. Alfbn- 
so  XIII, y  com o R eina R egen te del Reino,

V en go  en conceder, en  el acto  de la  adoración de 
l a  Santa Cruz, indulto de la  pena de m uerte im puesta  
¿  A gustín  H ernández Martín, conm u tánd osela  por la  
inm ed iata  de cadena perpetua, quedando subsistentes  
la s  accesorias que determ ina la  parte dispositiva de la  
sentencia*

Dudo en  P alacio  ¿ trece de Abril d e  m il n o v e
cientos. *

MARIA (7RISTINA
Sil Ministro de'l&Gaerra,

Maréelo de izeárrágá;

Vista la  sentencia  dictada en 5 del corr ien te  m es  
por el Consejo Suprem o de Guerra y  Marina* por la  
que, revocando la  del Consejo de gu erra  ordinario  c e 
lebrado en Ceuta en 5 de Marzo próximo p asad o , se  
condena al confinado en el penal de aq u ella  pl aza, 
V icente Llaced Ferrando, á la pena de m uerte poi’ el 
delito de asesinato en la  persona de otro confinado, y  
¿  la  de ocho años de prisión m ayor por e l de atentado  
contra un agen te  de la  Autoridad: ’

Teniendo en cu enta  que los R eyes de España han  
solem nizado siem pre el día de h oy , en que la  Ig lesia  
conm em ora el Misterio de la  R edención del gén ero

hum ano, con el indulto de a lgu n os reos condenados á 
la  ú ltim a pena, piadosa costum bre que es m uy grato  ¿ 
m i corazón continuar observando:

De conform idad con el Tribunal sentenciador, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey D . A lfon
so X III, y  como R eina R egente del Reino,

V en go  en conceder, en e l acto de la  adoración de 
la  Santa Cruz, indulto de la  pena de m uerte im puesta  
á  V icente L laced Ferrando, eom utándosela por la  in 
m ediata de cadena perpetua, quedando subsistente la  
otra pena y  accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á trece de Abril de m il n o v e 
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de l ic á r r a g a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

D i r e c c i ó n  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Correos.

Secció n  1 .a— Neg o c ia d o  8 .°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á ca bailo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Almagro á la de Calzada de Calatrava, bajo el tipo máximo de 592 pesetas anuales y demas condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Almagro y Calzada de Calatrava, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex tendidas en papel del sello 11.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Almagro y Calzada de Calatrava hasta el día 20 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 de Junio, á las doce de la mañana.Madrid 5 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciode...... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. T para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  ípesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Ag r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o .  

Vista la instancia elevada á este Ministerio por D. Federico D‘Yoehet, vecino de Valencia y Gerente de la Sociedad F. D‘Yochet y Compañía, pidiendo autorización para practicar los estudios dé Ordenación del monte San Juan de Peña- golosa, de esa provincia;
Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe del distrito forestal de Castellón y Tarragona;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la Sección 1.a de la Junta Consultiva de Montes y lo propuesto por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, ha te nido á bien conceder la autorización solicitada, en la forma y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Federico D‘Yochet para que, previos los estudios y trabajos necesarios, presente en el Ministerio de Fomento en él plazo de dos años, contados desde el día en que se; verifique la entrega de que se habla en la subsiguiente 
condición, un proyecto de Ordenación del monte núm. 1 del Catalogo de los exceptuados de la provincia de (Castellón, denominado San Juan de Peiagolosa, de la pertenencia del Estado.

En el caso de que el concesionario no presentase el nro- yeeto de Ordenación dentro del plazo fijado, quedará sin efecto la concesión y  perderá la cantidad que hubiere depositado en garantía.
El concesionario deberá presentar la copia del proyecto dentro del plazo que se la seBale al comunicarle la aprobación del mismo.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Castellón hará, a los fines de la autorización, entrega al peticionario ó á quien en el aeto le represente legalmente, del monte referido recorriendo los perímetros generales que los comprendan y los de los enclavados, determinados todos por las actas y planos de los correspondientes deslindes. ^
3.a Los estudios para la formación del proyecto se verifi> carán con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones de 31 dé Diciembre dé 1890.
4.a Para facilitar e l exacto cumplimiento dé Jk> dispuesto en las condiciones precedentes y evitar así entorpecimientos y dilaciones que redunden en perjuicio de los intereses de la

Administración y de los del peticionario, pondrá éste á disposición de la Sección primera de la Junta Consultiva de Montes cuantos dAtos y noticias adquiera en los estudios que practique, y la lección , por su parte, comprobará estos datos siempre y en  la forma que creyere conveniente.
5.a La aprobación del proyecto de Ordenación se verificará de igual modo que la de los estudiados por los Ingenieros ordenadoras del Estado; esto es, esgún el art. 9.° del .Real decreto de 9 de Mayo de 1890.
6.a Aprobado que sea el proyecto, se sacarán de una vez á pública subasta todos los productos primarios correspondientes al primer períodp de la Ordenación, bajo el precio de 8 pesetas el metro cúbico de madera en rollo y con corteza.
7.a En cada uno de los años que comprende el primer decenio del proyecto de Ordenación, se verificaran los aprovechamientos con sujeción estricta al plan anual que formulará el Ingeniero encargado de ejecutar el proyecto. Los planes anuales, antes de ser puestos en práctica, deberán obtener la aprobación de la Superioridad, y su  redacción se arreglará durante dicho primer decenio á lo prescrito en el respectivo proyecto de Ordenación, y durante el segundo á lo que disponga el Ministerio de Fomento, en vista de los resultados que se desprendan de la revisión del proyecto al terminar el primer decenio.
8 a Ninguna persona distinta del peticionario, ó quien lo represente, podrá presentarse como postor en la subasta, sin que antes haya hecho el depósito de una cantidad igual á la que represente el coste del proyecto de Ordenación, Este coste se determinará por lo que proponga el Ingeniero de Montes nombrado al efecto por la Dirección general de Agricultura. Industria y Comercio, y el que designe el concesionario de los estudios. En caso de discordia se nombrará un tercero, de acuerdo entre los dos expresados Ingenieros, y si á este acuerdo no se llegara, el nombramiento del tercer Ingeniero se hará por la Autoridad judicial correspondiente. Si fuera otra que el concesionario de los estudios la persona ó Compañía en favor de quien se aprobase la subasta, será entregada al primero, inmediatamente después de adjudicado definitivamente el remate» la? cantidad depositada por el que resulte rematante.
9.a A los treinta días de haber aceptado el peticionario la autorización para el estudio del monte anteriormente expresado, prestará una fianza de 476 pesetas para responder del cumplimiento de las condiciones en esta autorización establecidas, y al presentar en el Ministerio de Fomento el proyecto de Ordenación á que viene obligado, ampliará como garantía de sus ofertas el anterior depósito hasta una cantidad equivalente al I  por 100 de los productos primarios que se hayan de utilizar durante el primer período que en el proyecto de Ordenación se fija, valorados dichos productos con arreglo á la condición 6.a
10. Si no hubiera licitador alguno en la primera subasta que se celebre, se adjudicará definitivamente é favor del concesionario, quien estará obligado á ser rematante en las condiciones establecidas en el pliego, que en ningún caso alterará lo dispuesto en el proyecto de Ordenación aprobado. En el caso de no aceptar esta adjudicación, perderá la fianza depositada al obtener la concesión, y  la propiedad del proyecto quedará en beneficio de la Administración.
11. El concesionario de los estudios podrá renunciar con anterioridad al anuncio de subasta á la preferencia que le otorga la ley de 1.° de Junio de 1894; pero no por esto dejará de celebrarse aquélla, adjudicándose el remate al autor de la proposición más ventajosa. En este caso el concesionario perderá la fianza prestada-al obtener la concesión, pero no-eF" valor del proyecto, cuyo importe loserá entregado eii TAfor- ma y tiempo expresados en la  condición 8.a por él que resulte rematante.
12. De toda obra que el rematante quiera ejecutar ó de todo artefacto que quiera establecer enrel monte objeto del proyecto, ya antes de empezar tefaprbVecha?mi«utüs dsB los: productos subastados ó¡ ya durante e-11 curso de aquéllos, someterá el oportuno proyecto á la < Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, que fijará el plazo y condiciones dentro de las que aquél habrá de ser realizado.
13. El concesionario de los estudios podrá¿ derribar,' previa la autorización del Ingeniero encargado de la comprobación, los árboles tipos que elija como necesarios para la  práctica de las operaciones demdrológicas. que l a i n  ventar ia- ción del vuelo arbóreo demandía.
14. El rematante podrá obtener la rescisión del contrato al final del primer plan especial, siem.pre que decláre en el acto déla  subasta que por su parté otorga igual derecho á favor de la Administración y ceda en beneficio dé ésta las obras por él ejecutadas. También quedará rescindido el contrato en caso de fallecimiento del rematante, á menos quedos herederos de éste solicitaran su continuación y la Administración accediera á lo solicitado. El derecho de rescisión concedido al rematante se Entenderá en el supuesto dé que las operaciones por él verificadas se encuentren ajustadas á los planes de aprovechamiento correspondientes y al pliego de condiciones de la subasta; en caso contrario se estará á lo que acerca de talés contravenciones prééeptúa la legislación de montes.
15. Terminado el veirítenio á que ’ sé contrae la subasta, quedará á beneficio de< la Administración cuanto de índole inmueble haya sido construido por el concesionario para los aprovechamientos de que se ttata. De las máquinas, útiles y demás, material mueble, podia el concesionario disponer libremente desde el momento en que se le expida élcéytifítíado de descargo de las obligaciones á que el aprovechamiento se halla afecto.
16. Las servidumbres'légítimas que pesen sobre el monte de que se trata, y que se especificarán en el proyecto de Ordenación, serán respetadas, en su  ejercicio durante el tiempo á que se extienda lá subasta; y
17. D. Federico D‘Yochet manifestará, en el término de quince días * a contar dél etiq ú ese  inserté en la G aceta  de 

M adrid esta Real orden», si se- halla ó no conforme con las precedentes condiciones.
De orden del Sr. Ministro lo comunico: á Y. S. para su conocimiento, el dél Ihgeúiéro Jefe del distrito forestál dé Castellón y Tarragona y  demáseféctos. Dios guarde á V. ®. muchos años Madrid 6 der^brálr de l90p.==EL Director general, el Barón del Castillo.=Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Estado d e  la s  o p eracion es v erificad as e n e sta  D irección  gen era l durante e l m es d e  Marzo ú ltim o por lo s  co n cep to s que á continuación  s e  e x p resa n .

IN S C R IP C IO N E S  D E L  4  P O R  1 0 0  E M IT ID A S

Numeración i 
de 

la* 
ins 

cripcionea.

CONCEPTOS CORPORACION!^ PROVINCIAS
Capital
Bominal.

Pesetas.

Recibos 
á metáltcjl 

por ínteres^ 
atrasados.
Pesetas.

7.841 Propios........................................  ......................... Toledo 463‘54 
232‘31 
343‘93 
203‘53 
95‘37 

25461 
379‘87 

2.533‘40 
621‘15 

6 698i2I

289‘36 
145‘0t 
214-37 
126‘86 
59‘37 

158*74 
‘236*89 

1.583‘1I 
38812 

4.186*18

7.842
7.843 
7 844 
7.845

Idem............. ...........................................................
Idem ..................... ..........................................
Idem.............................................................
Idem. . . .  «

* Ayuntamiento de Cameros y Sopeña. . . . . . . . . . . . . . .  ,* .....................
Idem de Quintana de Bañero......... .................................

• Idem de Jernes y Tamara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ...............................

L e ó n . . . . . . . . .....................
Idem............................... 9.
Oviedo...............................

7 846
7.847
7.848
7.849 
3.102 
2 979 
2.980

Idem..................... , ................................
Idem....................................... .
Idem..................................................... ...................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . ____
Beneficencia........................ *..........

. Idem de Hueba................................ ............................................................................
Idem de Hontora,........................... .............................................. . „. .......................

■ Idem de Galápagos.......................... ........................... ................ ..* .. ¿..................
Villa de Mi j as , # *..................................................
Ayuntamiento de Gurps, Propios de Santa Engracia....................... „ ..................

i Hospital de V&llecas, provincia d e ............... ................................ ........... . ............

Guadalajara......................
Idem......................... .
Idem...................................
Malaga...............................
Lérida.................................
Madrid.............................Idem. ...................................

Idem.................................... . Obra pia de Sal1 azar en Palenzuela, provincia d e .............. ................... Palencia............................. 1.540‘03 962*49

2.981
1.833

1.878

Idem
rd.bruiiaiu ae oaiazar agregado a la beneficencia de Palenzuelar provine, m ae 

Falencia, por bienes vendidos en Avila........................................................ • • •NT ir * Ji. 1 JJ 2t "T "t 'VS. * •* J* m * Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I0.869‘15 6.793*02

Particulares y colectividades, intransferibles. . .  

Idem ............................... *.. * *. *»»...................

Hospital de San Juan de Dios en Andujar, provincia de Madrid............
Memoria de misas fundada por D. José Gomis de las Siguas en la capilla A 6 

Nuestra Señora de los Afortunados en la iglesia de San Gervasio de Casso-
la, á cargo del Cura párroco.......................................................................

Patronato Real de legos fundado en Cuevas de Vera por D. Juan Navarro
A leguí............................. ........................................................................ . . .

Capellanía colativa fundada en la villa de ¿antillana por D. Pedro Muno&
Hinojosa................... .........  ......................................„..................................... ..

Hermandad de San Pedro Apóstol, establecida en la ciudad de Ceuta, pro
vincia de Cádiz, con destino á la asistencia y curación de sus hermanos
enfermos y otros usos privativos de sus individuos .........................................

Memoria de D. Bartolomé'Rodrigo en Yalladnlíd

Madrid..............................

»

2.57567

89.062£50

1.609*33

51.645*50

1.885 Idem. . . .  ............. .......................
» 10.172-71 6,357*41

1.937 Idem..............* * „........................................ ............
> 18.414‘37 13.981*36

1.938 Idem................ ........................................
» 2.142‘95

2.465;53

■'J

1.338*73
1.540*53

1.939 . Idem ................................ .............................. Vínculo que fundó D. Pedro Diez do Ceballos en Madrid....................
Colegio de Escuelas Pías dísTamaríie' de litera

» 1.588*12 992‘48
4.259*131.961 Idem..., .........., ................................ ................... .. TOiesca.................. 3.84fi‘50

287 Particulares y colectividades, transferí bles , Casa Caridad de Ver. ara.. . ............. ...................................................• 586‘87 341*25
70 Clero, por indemnización.......... : ........................... Comunidad de Presbíteros beneficiados'de BalaffirñT-. . .  ~............................. Lérida. p. 100.292*93 59,374*^1
71 ídem............................................................................ Idem id. id. de Mombrega » . . . . . . . . . o . . •• Zaragoza . . . . . . . . . . . . . .  o 27.597‘82 3* .429*81
72 Idem.................................................... ... ................... Idem id. id de Morata de Giloca . Idem'. 26 867‘61 29.644*08
73 Idem. . ........ . . ......................................................... Idem id. id. de Sábiñán . • • . . . . . . . . 19.96 ‘07 22.032*58
74 I d e m . . . . . . . . . ....................... .................................. Idem̂  id. id. de Carenas ©>• Idem:. 5.470*63 6.035*90
75 Idem id. id. de Emhid de la Rivera ~ _..... .................... .. 11.669‘92 12 875‘80
76
77
78

ídem id . id . de Cetina« . . . . . . . . . . .  . . c . .  •».©»••»» . <> > . . . IdfiQU.. » . . . • • • • • •  »• •• • • 16.160 32 
24.120*22 
4.656*67

27,830*13 
26 612*85 
5137*93Idem.............. .................. .........................................

Idem id. id. de Ferrer .............................. . • • . . .  ©*• • • • • • • • • • •  .,.
Idem id. id. de Torra Iba de Ri vota . . _ . . .  . . . .  „ . . . . . . . . . . . . Idem.»*............... .. . , . .  „

79 I d e m . ....................................... ......... ..................... Idem id. id. de Castejón de Arenas . 7.960*32 8.782*89
80 Idem.................................................................................. Idem ídvid. de Nuestra Señora dél Pilar'dé . .  *• • . . . . . . .  ...«-«. . . . . Idem ....................... .. 746.642*50
81 Id̂ TO......................................................................................................................................................................... Idem íck de id id. por los eensos>de su pertenencia que redimió el Estado .  .  .  

Clero de 3 a diócesis da^Barcelona.^ . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . .  ................................................ * . . .

Idem «m m .  . . • • • . • • •  o - . . . .  • .  * 34.193*25 45.309*66
»4 Clero, por permutación........................... .............. > 222.817*02

1.403 506*60 371 275*49

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Penetas. CRÉDITOS EMITIDOS
BPECTOS

Pesetas.
METÁLICO

Pesetas.

47 Residuos de la renta perpetua al .4 por I§0 interior, números 40 979, 23 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 22 serie
41.816,11.850, 41,859, 42.193, 42.204. 42.908. 42:210'., 42.213, 42.215, 42.216, 
*42 362 42 616, 42.621. 42.636, 42,844, 4,2,867, 42:878, 42.879, 42.890, 43 338 
v 43.339, 43.641, 43.642, 43.645, 43,064, 43.725, 43,783, 43,944, 43:949, 

-44.029 44.120,44.451, 44.084 45.167,45.243, 45.036, 46¡050, 46 J94, 46.597,
46.864! 46.867, 47.069, 47.304 47 305, 47 539 y 47.541.... ------ --------
Residuos de la renta perpetua 4 por 100 interior, números- 42.431, 
43 245 48.251, 43.254, 43.255,43.590, 43 5M  43 595, 43,622, 43:899, 44.481

13.500

números 172.203 á 172.224, y 1 serie B\ núm. 4 1 .7 4 4 ^ ^ ....

28 Títulos de la Deuda perpetup* al 4 por IGfVnterior: 20 serie Ay 
números 172 225 á 172.244; 3 serie B , números 4L745 ú

13.500 %

á 44 489 44.534, 44.542, 44.544, 44 578, 44.601, 44.626, 44,631,.44 633,
44 645 44.708 aí 44.711, 44.713, 44.715, 44.731, 44.918, 44 915, 44 977,
45 034 45 139, 45.311,45.312, 45 376 45 377 45 502, 45.542, 45 570, 45.572, 
45 584 45 607, 45.608 á 45.626, 45.635 á 45.649, 45.660, 45,663,45.6 0„
45 709’ 45.818, 45.820, 45 828 á 45 833, 45.991, 45.994, 45.998,- 46.039,
46 065’ 46 073 á 46.086, 46.087. 46 090 á 46114, 46.116, 46.120 á 46 137, 
46* 166 46 172, 46.182, 46 300, 46 474, 46.686, 46,783, 46.861, 46.878, 
46 977’ 46 980, 47.087, 47.088, 47.133, 47.135, 47.149, 47.218, 47.219, 
47.34o’ 47.359, 47.363, 47.647, 47.649, 48.495, 48.496, 48.526 , 48.544 
v 48 5l5 • *..*• ................... . 1 •

40 Tí.p<!Íduos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 12.552, 
35 619 35 641, 41.903, 42.015, 42.459 , 42.642 , 42.741, 42,871, 42.997,

42.500

41.747, y 5 serie <7, números 66.387 á 6&.391. . . .  . . . . . . .

13 Títulos de la Deuda 'perpetua al 4 por 100 interior: 12 serie A, 
números 172.245 á, 172.256; 1 serie B, núm. 41.748, y 3 reci

42.500 >

43 5 l l ’ 43 516,43.519, 43 563. 43 564, 44.453, 44 570,44.775,44 796, 44 894,
45 296 45 661, 45.976, 45^77. 46.029, 46 161 ni 46 164, 46.781, 46.782,
46 784,’ 47 086, 47.148, 47.246, 48 064, 48 436 á 48 439................. .................

47 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 41.112,
41 385 41.581,41.038, 41.694,41.813. 41 880, 41 83?, 41.842,41^57, 41.949,
42 005’ 42 012 42 013,42.016,42.119, 4*. 190,42.228, 42.350,42.366, 42.368, 
42 865’ 42 908, 43.028, 43.243. 43 249. 43.377, 43.634, 43.902, 44.108,
44 290’ 44.6*2, 45 292 i  45.294. 46.017, 46 668, 46.860, 47.140, 47.597. 
47.643,’ 47.865, 48.413, 48.414, 48.512 al 48.514................... ............. • • • • • •

63 Residuos de Ja renta perpetua al 4 por 100 interior, números 41791,

8.500

bos á metálico po r intereses atrasados.....................................

22 Títulos de la Donda perpetua al 4 por 100 interior: serie A,

8.500 330*78

11.001*42

números 172.25/7 á 172.278.................................... ............... .

36 Títulos de la» Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números Ü72.279 á 172.314............. .................................... .

11.000 » ~

41905 41 953 42 367, 42.371, 42.393, 42.401, 42.461, 42.531, 42.532, 
42*615' 42.637! 42 638, 42.653, 42.661, 42.662, 42.756, 42.770, 42.810, 
42.815, 42.x l7, 42.833, 42.835, 42.870, 42.893, 42 989 43.011, 43.071, 
43.074, 43.108, 43.Í09, 43.Í28 a 43.130, 43.132 5 43.134, 43.158, 4-3-23S, 
43 258’ 43 367 43 382, 43.383, 43 430, 43.431, 43 450, 43.506, 43 567, 
43 568; 43. 88,’ 43.838, 43.856. 43 892, 43 937, 44.020, 44.030, 44.040,

18.000

18.000

44.105, 44.110, 44.172, 44.174, 45.114 y 45.115. . .......... , ........ .. • • • • ••••••
35 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 9^366, 9.401, 

23 622, 24.160, 32.208, 35.505, 39.597, 41.162, 41.174, 41 291, 41.295,
18 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 172.315 á 172.332, y 7 recibos á metálico por inte
41.437, 41.562, 42.124, 42.-32, 43 103, 43.361, 43.521, 43.594, 43.627, 
43 839, 44.106, 44.419, 45.110, 45 882 45.934 , 46.165, 47.102, 47.232,
47.533, 47 537, 47.533, 47.540, 47 542 y 48 0 8 9 . . . . . .  ........ ............. .. • • • - • •

46 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 41.580, 
41.947, 42.202, 42.868, 42 885 á 42 887. 43.554, 43.893, 43.910, 44 7i2, 
45.129, 45.136, 45.199, 45.256, 45.258 á 45.260, 45.370, 45.451, 45 575, 
45.577, 45 578, 45.589, 45.590, 45.600, 45 667, 45.669, 45.734, 45.737, 
45.738, 45.769, 45.822, 45.989, 45.996, 46.168, 46.329, 46.412 á 46,416

9.002*81

reses atrasados............... .............. ...................... ................. . •,

21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 interior, serie A,

9.000 1.004*33

10.500

números 172.333 á 172.353 ........................ 10.500 »
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EFECTOS METÁLICO
CREDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS — —

Pesetas. Pesetas.
—    -------------------------------------------------------------------------------------  ‘-  ' * "•' ■--------------------------------            — .........................................................................................................................‘ — - Tl-M

91 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 44.238, 34 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
44 324 á 44.327, 44.331, 44.414, 44.426, 44.428, 44.429, 44.438, 44,472, números 172.354 á 172.387....................... .......................... .. 17 000 >
44.474, 44.475, 44.538, 44.539, 44.580, 44.602 , 44.606, 44.624, 44.647,
44:687, 44.776, 44.798 á 44.801, 44 835, 44.847, 44.979, 45.000, 45.061,
45.006, 45.067, 45 074, 45.089, 45.090, 45.097, 45.098, 45.102, 45.112,
45.118, 45.159, 45.257, 45.452 á 45.472, 45.473 á 45.484, 45.562, 45.563,
45.843, 46.411, 46.592, 46.708, 47.059, 47.076, 47.077. 47.079, 47.080,
47.123, 47,124 y 47.146...................      17.003*50

Por parte de la inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,
número 4.040......................................................................... ................................  301.048‘10 números 172.977 á 172.979; 1 serie Cs núm. 66.524; 1 serie E ,

número 36 112; 2 serie F, números 45.520 y 45.521, y un re
siduo de la propia clase y renta, núm. 49.100.............................. 131.831*08 »

§7 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 42.340, 25 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A;
43.787, 44.222, 44.240, 44.473, 44.541, 44.617, 44.769, 44.834, 44.848, números 172.980 á 173.004  12.500 »
44.924, 44.928, 44.962, 44 965, 44.966, 45.062, 45.274, 45.275, 45.287 á
45.291, 45.313, 45.369, 45.372, 45.398, 45.409 á 45.412, 45.444 á 45.446,
45.447 á 45.450, 45.486, 45.487^45.506, 45.503, 45.523, 45 551, 45.555,
45.556, 45.566, 45.659,46.451,46.709, 46,737, 46.745, 46.785, 47.056, 47.090,
47.125 y 47.228,;...............  : ............................ . . ; ........... ........................  12.500

40 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 9.400,10.401, 18 Titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
39.344, 39.345, 39.859, 42.321, 43.697, 43.717, 43.880, 43.883, 43.884, números 173.005 á 173.022, y 5 recibos á metálico por los
44.072, 45.143, 45.264, 45.269, 45.273, 45.330, 45.399, 45.400, 46,336, intereses atrasados................................................................. . 9.000 504*77
46.427, 46.485, 46.497, 46.712 á 46.716, 46.741, 46.744, 46.871, 47.147,
47.150, 48.062, 48.090, 48.401, 48.434, 48.442, 48.445 y 48 634 ..................... 9.067‘05

IH Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 42.076, 11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 10 serie A,
42.170, 42 859 á 42.861, 42.894, 42.911, 43.154, 43.155, 44.067, 44.177, números 173.023 á 173.032, y 1 serie B, núm. 41.916 ............  7.500 »
44.178, 44.433, 44.455, 44.730, 44.731, 44 787, 44.849, 44.931, 44.93?,
44.978, 45 005, 45.153, 45.154, 45.668, 45.774, 46.160, 46.683,, 46.736,
47.409, 47.412, 47.793, 47 982, 48.063, 48 492, 48.50Q*y 48.503 ...................  7.500

68 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 41.514, 17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 15 serie A,
41.750, 42.201, 43.058, 43 059, 43.063, 44.064, 44.160, 44.867, 44.893, números 173.033 á 173 047; 1 serie B, nú * .  41.917, y 1 se-
45.103, 45.406, 45,941, 46.422 á 46.426, 46.428, 46.430 á 46 436, 46.438 á rie C, núm. 66.525, y 2 recibos á metálico por los intereses
46.447, 46.449, 46.453 á 46 460, 46.462, 46 463, 46.165, 46.467, 46.724, a trasado s . . . . . . . .............................................................    15.000 316*60
46.730, 46.742, 46.743, 46.877, 47.745 á 47.747, 47 868, 48.376 á 48.378,
48.547, 48.555, 48.560, 48.723 á 48.725 y 48.728................... . . . ..................... 15.014*35

73 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 42.404, 24 Títulos de la. Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 22 serie A,
42 905,43.696, 44.779, 44.990, 44.991,44.996, 44.998, 45.009, 45.010, 45.012, números 173.048 á 173.069; 1 serie B , núm. 41.918, y 1 serie
45.013, 45.015 á 45.021, 45184, 45.224, 45.230, 45.252, 45.263, 45.267, C, núm. 66.526........ . ............................ . ......... . . . . . . . ..................... 18.500 »
45.285, 45.561, 45.565, 45.571, 45.574 , 45.576, 45.580, 45 586, 45.587,
45.594, 45.598, 45.599, 45.601, 45.602, 45.604, 45 922, 45 923, 45 917,
45.952 á 45.954, 46.152, 46.294, 46.526, 46.528, 46.529, 46.531, 46.729.
46.846, 46.990, 46.998, 46.999 á 47.001, 47.003, 47.005, 47.006, 47.008,

. ■ 47.256, 47.257, 47.262, 47.290, 47.646, 47.648, 48.092, 48.356, 48.428 y
48 .621 . . . . .         . . . . . . .  18.502*50

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, número 23*641... 37.382*95 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,
números 173 985 y 173.986; 1 serie B , núm. 42.109; 1 serie D,
número 44.420; un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 49.251, y 2 recibos á metálico por los inrereses atra
sad os... ................... . .„ ................................................  16.345*85 3.392*04

Intereses de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme- 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 pnr 100 interior: 1 serie A,
ro 23.641, devengados desde 1.° Enero de 1825 hasta 30 Junio de 1851....  49.532*47 número 173.987; 2 serie (7, números 66.727 y 66.728; un re

siduo de igual clase y re ita, núm. 49 252, y 2 recibos á me
tálico por intereses devengados ....................................  .......... 10.829*13 2.554*55

133 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.515 á 16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 9 serie A,
42.525. 42.571 á 42.577, 42.818, 42.853, 43 012, 43.187, 43.855, 4:3.857 á números 173.988 á 173.996; 3 serie B. números 42.110 á
43.869, 43.871 á 43.875, 44.701, 44.703, 44.937 á 44.942, 44.987, 45.040 á 42.112, y 4 serie C, números 66.729 á 66.732..............................  32 000 * »
45 060,45 218,45.253, 45.254, 45.314 á 45.316, 45.404, 45.497,45 592,45.593,
45.603, 45.664, 45.665, 45.722, 45.739 , 45.746, 45.890, 45.892, 46.088,
46.089, 46.407, 46.501, 46.505 al 46.515, 46*572 á 46.574, 46.981, 46.983 á
46.985, 47.082 á 47.084, 47.098, 47 205, 47.223, 47 224, 47.226, 47.227,
47.405 á 47.408, 47.465 á 47.469, 48.088, 48.787, 48.788 y 4 8 . 7 9 6 . . . ..........  32.000

03 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 40 208, - 22 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior- 20 serie A
40.765, 41.102, 44.784, 44 927, 44,959 á 44,961, 45.124, 45 130, 45.147, números 173 997 á 174.016; 2 serie i?, números 42.113 y —r— w
45.180, 45 209, 45.219, 45.227, 45.229, 45.233, 45.234, 45.237, 45.241, 42.114, y 3 recibos á metálico por intereses atrasados ¿ . 15.000 ^320*50
45.242, 45 250, 45.251, 45,265, 45.387, 45.405, 45.666, 45.819, 45.825, * n *
45.950, 45.951, 46.035, 46.067, 46 409, 46.552, 46 560, 46.723, 46.769,
46.771, 46.772, 46.779, 47.866, 47.977, 47.983 á 47.986, 48.075, 48 159,
48 218, 48.416, 48 432, 48.721, 48.726, 48.727, 48.729, 48.943 á 48.945,
48 956, 48.957, 48.990 y 48.991.......... ....... ....................... . . . ............. . .........  15.002*27

35 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 41.743, 17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
42.135, 42.258, 42.320, 42.752, 43.186, 43.691, 44.289, 44.707, 44.773, números 174.017 á 174.033 ........................................................... 8 500 »
44.845, 44.992, 45.006, 45336, 45.337, 45.340 , 45.498 , 45.531, 45.756,
45.939, 46.142, 46.593, 46.720, 46.770, 46,848, 46.895, 47.007, 47.054,
47 271, 47.796, 48.160, 48.281, 48.635, 48.833 y 48.934 .......................   8.500

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
171.813 y 171.81 4; 1 serie C, núm. 66.270; 1 serie G, núm. 67.994, y 1 se- por 100  » »
r̂ie AT, núm. 34 *867 *.....................................................................     6.300

5 Títulos de id. id.- 2 serie A, números 171.815 y 171.816; 1 serie ó?, número Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
66.271; 1 serie G, núm. 67.993, y 1 serie H. núm. 34.868___ . . . .. .......... . .  6.300 por 100...........................................................................................  > »

5 Titulos de lá Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
144.522 y ,144.523; 1 serie C, núm. 18 560; 1 serie G* núm. 67.992, y 1 se- . por 100  » r*
rie H , núin. 10.630................................................... ..........................................  6.300

15 Títulos de id. id.: 8 serie Dt números 6.286, 6.287, 16.011, 16.530, 18.284, Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
18.555, 26.90^ 31.646; 2 serie E , números 6.227 y 16.361, y 5 serie F, nú- por 100     » ' >
meros 4 215, 8.587.14.817, 14.818 y 14 821.....................................................  400.000

Paite de la inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, nú- 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,
mero 4.218........... ......................................... . . .   ..................................... . . . .  12.739*65 números 174.034 á 174.036; 1 serieB, núm. 42.115; 1 serie C.

número 66.733; un residuo de igual clase y renta, número
49.253, y 2 recibos á metálico por intereses atracados  9.177*91 1.123*79

ParteAe las 4 inscripciones del ramo de Propios, números 38.724, 31.801, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
18.989 y 16.614............... ............................ ................................... ............*. . .  1.537*07 números 174.037 y 174.038; un residuo de igual clase y ren

ta, núm. 49.254, y 2 recibos á metálico por los intereses
_  * atras&dos .................................................       1.273*49 124*87
Una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 5.936. 1.679*17 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

números 174.039 á 174.041; un residuo de igual clase y ren
ta, núm. 49.255, y 2 recibos á metálico por los intereses de
vengados.         1.679*17 172*64

Parte de la inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, nú- 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,
mero 4.156       96.477*83 número 174.042; 1 serie B, núm. 42.116; 1 serie D, número

44.421; un residuo de igual clase y renta, núm. 49.256, y 2
_ ■ _ _ . . recibos á metálico por los intereses atrasados ...................  15.689*54 1.783*90

, Parte de la inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, nú- 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
mero 5.925.  ............... . . .    30.942*10 números 174.043 y 174.044; un residuo de igual clase y ren-

ta, núm. 49.257, y 2 recibos á metálico por los intereses
w . . . . . „ atrasados....................................................... . . . . . .........................  1.466*60 115*09
Una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, núme- 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior,.serie B, nú- ^

ro 11.645 . . . . . . .  *................................................................................................. 2.598*87 mero 42.117; un residuo de igual clá^ y  renta, núm: 49 2̂58;
. y 2 recibos á metálico por los intereses atrasados.. . . . . . . . .  2.598*87 361*04

Parte de una inscripción Intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 4.273. 1.666*65 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, nume
ro 49.259 . . . . . . . ---------------------------------------       185*97 »

Una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, núme- 3 Títulos de la Bétidá perpetua al 4 por 100'interior, serirA,
... r& 4.233 V........................          1.978*14 números 174:045 á l74iÓ47; un residuo de igual clase y ren

ta, núm.49:20O, y 2 recibos á* metálico por los intereses
atrasados —  ........... . ............................   1.978*14 187*30

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B, nú-
15.674 y 28.569.  ...............        2.914*05 mero 42.118; un residuo de igual c’ase y renta, núm. 49.261,

4 y 2írecibosná ̂ etálieo por intereses atrasados. . . . . . . . . . . . .  2.914*05 312*15
Parte de una inscripción intransferible de] 4 por 100 de Propios, núm. 4.282. 13.270*49 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,

‘ número 174.048; 2 serie C, números 66.734 y 66.735; un resi
duo de% ual<0ase^éhtá, núm. 49 262vy^ recibos A metá^
lico por los intereses atrasados.  .................................  10.900*15 1.018*99
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Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios*' ' 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
número 4.200___*_____. • * *  ____ *. * . *» *. * * * * •. * * * * * •. * * * * * % * •. *.. *. 16*808*22 números 174.049 á 174.052; 1 serie' G, núm. 66.736; un resi

duo de la propia clase y renta, núm. 49.263, y 2 recibos á
metálico por los intereses atrasados...;* .        7.153*63 805*63

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios* 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú-
número 5.935,. . * < 9 9 1 * 8 1  mero 174.053; un residuo de igual clasey renta, núm. 49.264, . -

y 2 recibos á metálico por los intereses atrasados  . . .  829*98 57*54
Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios* 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme-

número 41.295  .............   245*12 ro 49.265  ...........    .   245*12 *
Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A* nú-

número 4.241        52*41 mero 174.054; un residuo de igual clase y renta, núm. 49.266,
y 2 recibos á metálico por los intereses atrasados. 575*10 *72*20

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 3 Títulos de la»Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú-
número 4.246       18*05 meros 174.055 á 174.057; un residuo de igual clase y renta,

número 49.267, y 2 recibos á metálico por intereses atra
sados.....................     ,     1.608*38 187*30

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 12.356 ...........................................................................................  2.758*82 números 174.058 á 174.061; un residuo de igual clase y ren

ta, núm. 49.268, y 2 recibos á metálico por los intereses
atrasados....................................... .............. .......................  2.488*98 288*83

5 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
17.992, 34.740, 39.991, 31.797 y 37.181.....................................    1.321*25 números 174,062 y 174.063; un residuo de igual clase y ren

ta, núm. 49.269, y 2 recibos á metálico por los intereses
atrasados............  ............................. ........................  1.321*25 124*87

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios» 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 4.603..........        2.345*46 números 174.064 á 174.066; un residuo de igual clase y ren

ta, núm. 49.270, y 2 recibos á metálico por los intereses
atrasados  ......................................................... . 1.532*07 172*63

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios* 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 4.237  .............           4.234*83 números 174.067 á 174.070; un residuo de igual clase y ren

ta, núm. 49.271, y 2 recibos á metálico por los intereses
atrasados............................... ........................................ 2.173*38 230*18

Una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 7.272. 2.994*84 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie 2?, nú
mero 42.119; un residuo de igual clase, núm. 49.272, y 2 re
cibos á metálico por los intereses atrasados ............  2.994*84 361*04

Una inscripción transferible del 4 por 100, núm. 67, de particulares y colee- 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,
tividades  .........................................     *. 10.937*50 número 174.071; 2 serie C, números 66.737 y 66.738, y un

residuo de igual clase y renta, núm. 49.273..............................  10.937*50 »
Una inscripción transferible del 4 por 100, núm. 123, de particulares y co- 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,

lectividades........................................................... ......................................  7.291*66 números 174.072 á 174.075; 1 serie O, núm 66.739, y un re
siduo de igual clase y renta, núm. 49.274   ...........................   7*291*66 »

50 por 100 de intereses de un residuo de la Deuda consolidada al 5 por 100, 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, número
número 812...........................................................................    36*40 26.031, y 3 recibos á metálico por intereses atrasados . . . . . .  8*84 6*87

50 por 100 de intereses de un residuo de la Deuda consolidada al 5 por 100, 1 Residuo de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, núm. 26.032,
número 1.175........        36*27 y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados  8*81 6*83

50 por 100 de intereses de la inscripción de Deuda consolidada al 5 por 100, 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, número
número 17.256, de 1.° de Abril de 1843.......................     17*36 26.033, y 3 recibos á metálico por Jos intereses atrasados.... 7*59 5*89

50 por 100 de intereses de certificación de Deuda consolidada no transferible 1 Residuo de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, núm. 26.034,
al 5 por 100, núm. 2.426.. ........................................................................... 4.107*82 y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados  998*42 778*06

50-por Í00 de intereses de varias certificaciones de Deuda consolidada no 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie A,
transferible al 5 por 100  ..............................................      75.317*01 números 99.731 á 99.733; 8 residuos de igual clase y renta,

números 26.023 á 26.030, y 26 recibos á metálico por intere-
~ ses atrasados— .......................................  ..........................  4.919*74 4.793*82

50 por 100 de intereses de certificación de Deuda consolidada al 5 por 100 no 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, número
trausferible....................................  -    3.229*19 26 022, y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados . .. 784*86 611*64

3 Títulos de la Deuda perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1880; 2 se- 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie By
ríe C, números 48.972 y 43.973, y 1 serie B, núm. 21.740 .    35.000 número 42.120, y 1 serie A  núm. 44.422; un residuo de la

propia clase y renta, núm. 49.275, y 3 recibos á metálico por
los intereses atrasados    15.312*50 9.932*35

5 Obligaciones de ferrocarriles, emisión de 1874, de 509 pesetas, números 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
628.410 á 628.414. ..........................................................   2.500 números 174.076 á 174.079; un residuo de la propia clase y

renta, núm. 49.276, y 3 recibos á metálico por los intereses
atrasados.....................................................................    2.187*50 1.328*4$

31 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 40.798, 15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, /
4*0.952, 42.339, 43.240,43.703,44.662, 44.929, 45.011, 45.014, 45.111, 45.113, . números 174.080 á 174.094. y un recibo á metálico por los
45.116, 45..84, 45.335, 45.338, 45.339, 45.921, 46.844, 47.004, 47.217, intereses atrasados...................................................... .........  7.500 4
47.288, 48.069, 48.079, 48.129, 48.520, 48.565, 48.573 , 48.6Í7, 48.689,
48.782 y 48.880. * .................................. ............................ ......................  7.500

124 Residuos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, números 40.417, 27 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 23 serie A,
42.451, 43.107. 43.365, 43.811, 43.827, 43.828 , 44.235, 44.288, 44.460, números 174.095 á 174.117; 3 serie B , números 42.121 á
44.651, 44 782, 44.876 á 44.885, 44,886 á 44.891, 45.122, 45.123, 45.386, 42.123, y 1 serie A  núm. 44.423............ ...............................  31.500 »
45.968, 46 007 46301, 46.337 á 46.380, 46.395, 46.396, 46.460, 46.562,
46.721, 46 747 a 46.752, 46.753 á 46.761, 46.778, 46.988, 47.235 á 47.245,
47.358, 47 192 48.070» 48.073, 48.250, 48.355, 48.357, 48.427, 48.497,
48.619, 48.878» 48.925 y 4 8 .9 2 6 . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.510

■" -.......  ■ ■ ■. i: - ■ ■ ■ r' 1 «

1.437.081 557.350*10 34.49$
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A M O R T I Z A C I O N E S

EFECTOS MBTÁIJOO
CREDITOS AMORTIZADOS Peseta. CREDITOS EMITIDOS -  -

Pesetas. Pese tas.

118 Acciones de ,Obras públicas, emisión de 1 .°<Je Julio de 1858, números ~ Amortizadas en la subasta celebrada el día 22 de Marzo de 1900. » »
26.801, 28.603, 30.723 á 30.727, 31.709 á 31.716, 32.215 y 32.216, 33.653 á
33.656, 34.362 y 34.363, 34.422, 34.665 á 34.670, 35.212, 35.585 á 35.630,
35.651 á 35.688, 35.975 á 3 5 . 9 7 7 , . . . . . . . . . 5 9 . 0 0 0

C A N J E S

r EFECTOS M&TÁXMfif
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS — —

    _ _ _  íeseta*. Pesetas.

1 Resguardo que comprende 13 residuos de títulos del empréstito de 175 mi- 1 Resguardo, núm. 11.354, representativo de la décima parte del
llones de pesetas, presentado eon factura núm. 11.409, importando la valor nominal por capital é intereses, la suma de  6*45 »
décima parte que se amortiza la suma d é ...  ...................... 6‘27

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 7 de Abril de 1900,t=El Director general, P. O., P, FrWMtlsco Cambra.



Gaceta de Madrid.—Núm. 104 14 Abril 1900 243

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t é  e n  e l  d í a  7  d e  A b r i l   d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

KDAD

ESTADA ENFERMEDADES

------------------------------- - — — — 1 .gw

DOMICILIOS
Aftsttt h«m , Bina.

R Ronnidn Snm ocarrcra. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 > > Párvulo....... . . . . Viruela..................................................... Hospital Provincial.
Hortaleza, 62. 
Huertas, 18. 
Magallanes, 12. 
Cruz, 31.

66 > Casado ................. Catarro grippal.........................................
40 > » Idem.................... Tuberculosis...............................................
30 > > Idem..................... Idem.............................................................
40 > Idem.................... Idem.............................................................
38 > » Soltero................. Idem................. ..............*.......................... Príncipe de Vergara (Casa de salud), 

Abades, 14.44 > Casado.. Idem.............................................................
31 > Idem Dilatación aórtica . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . Cruz, 26.

Magdalena, 20.
Hileras, 4. s

QcltrQ rlnr ZíllrlíVHT . ••••••• 69 » > Idem................... . Cardiopatía..................•••*•.....................
|aqÓ Mario A lnncín . . .  . . . . . . . . . . .  . a . . . . . . . . . . *  .. 1 > - Párvulo............... - ■ Bronquitis....... ...................... ...................
A Hnlfn A vira . .. . .  . . . . . . . . .  , . ............... . 1 6 Idem.................. . Idem... ........................................................ Valencia, 22.
TjTiis ÍTarriffO.. . . .  ...................... ................ . 5 > > Idem....... ........... Idem............................................................. Cardenal Cisnéros, 63.
17.liotatiin Tnrrp/mnrtha  ̂ ......... .............. . > 3 > Idem.. .  a............. Idem............ •............. ...................... Cambroneras, 4.
Jnstn Rfiiitistft Balaffuer.. .......................................... 78 -> Viudo............... . Pneumonía........................................... Tutor, 21.
Mutis<* (ta.reía....... . ............... . 64 > » Casado ............. .. Idem............................................................. Abades, 22.
>ÁTitnnin Torrecilla . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 » Idem Idem......... ..................................... ........... Mediodía grande, 6. 

Santa Isabel, 50.ÍMqT) U fll A 1*1 OHÍii • . a nnnnn*nnnnn«OnnOansnn*ftOO«OOa 57 > Idem..................... Idem................................. ........................ ..
Alfornsn T.ónfir. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 > Párvulo »••••<>..» Idem.. ............... . Glorieta de Bilbao, 4. 

Libertad, 16.Tr«rlftrico H-arcía. .............................................. . 66 .. » * Casado........... Cirrosis hepática.•. ...............................*
Santos Venero ............. ........................................... 85 y Viudo.................. Apoplejía cerebral.••••••.••.................... Hortaleza, 37.
Ricardo González........................................................ 3 6 > Párvulo.. • . . . . . . . Meningitis. .................................................. Rivera de Curtidores, 13.
Alfonso Pérez . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 > > Idem. .................. ■ Idem................••••................. Luis Valle, & 

Sebastián Herrera, 7.Pablo Cabada...............•. • .............. . » 8 Idem........ Eclampsia.. ........................... .....................
Antonio Llampaye...................................................... > > > > » Cisne, 3.
Francisco González.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 78 > Viudo Senectud Almagro, 3. 

Silva, 13.Fotomasculino.............. ...••»•••••••••............ > » > » >
Idem................................. ................................................ > > > > > Blasco de Garay, 34.

San Bernabé, 20. 
Calatrava, 11. 
Segovia, 44.
San Millán, 2. 
Peñón, 7.

\ Hospital Provincial. 
Habana, 28. 
Corredera alta, 8.

Roña Rosa Díaz........... ......... .. . . . . . . . . . . . . . . . e 3 > > ^ Párvulo. ............. Sarampión......... ........................................
Gandida Grana 2 6

/
*
>

Idem Idem............................................ ...........
^Vicenta Sino•••••••••••••••.••••••.................. 38 » Casada.............. * Fiebre puerperal.....................................
Josefa Trigallo..................................................... 30 > > Soltera.... . . . . . . . Angina diftérica................. .......................
Josefa Alba.......................................... 54 Viuda................... Tuberculosis .••••.............. ............. .
Josefa Ortega.......................... ...................... 32 > > Idem .................... Tdem..
Encarnación S á n c b e z . . . . . . 24 Soltera................. Idem........... ................................ .............
Josefa García................................... ............. . 56 > » Idem.............. Cáncer..................................... ...................
Dolores Martínez................................... > > 3 Párvulo.» • ........... Persistencia del agujero de Botal........... Ave María, 24.

, Camino del Pardo, 1.
, Ronda del Conde Duque, 3.
. Tejar del Moreno (Moncloa). 
. Embajadores, 37.
, Hospital Provincial.
, Leganitos, 46.
, Plaza Mayor, 2.
, Tribulete, 19.
, Sacramento, 6.

Amparo, 101.

Antonia Lillo........... ........................................... 65 > * Viuda. Pulmonía................................. ••••..........
Luisa Caballero......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 y Soltera.............. Pneumonía - ................................. .............
Joaquina Garrigo ...................... 7 > > Idem... Catarro gástrico................ .......................
Dolores González•••••••••••••••••••••••••.••. > 3 $ Párvulo.. . . . . Enteritis.......... ............................... . . . . . .
Andrea Mateos.••••........... 34 Casada ..  ........... Hepatitis . . . . . . . . . . . . .
Margarita Posada. ............................. 77 > Soltera .•••••••• Apoplejía c e r e b r a l . . . . . . . . .
Josefa de Cobo ............................... ... 64 > Casada Hemorragia cerebral. ............................ .
Pascuala Hernández.................................... ......... 78 1 Viuda •••••........ Apoplejía cerebral , ...................................
Aurora de la Cruz........... ............. ............ . 2 > > 1 Párvulo................ Meningitis. ............... ........ • • . . . . . . . . . . .
Manuela Jiménez.• ......... ................ » 8 I Idem........... Eclampsia . . . . i - ,

Resumen por causas de las defunciones.

j? E I O

E N F E R M E D A D E S  (1)

SCuene vtolfBta 
^

¡

INFECCIOSAS INFECTO-GONTAGIOSAS COMUNB8

 ̂
Paludism

o,,

f 
Aeíínom

íeoais........
J 

Pelagra..
L 

Ofeaa..,—
................

i Total pjj$cí)xai. 
|

1 
KarampíóB 

j

TlfáMeafe 
j

1 
6 ̂

pp».-
.........

1 
Dfsantsrfa..̂ ••••••>

 ̂
D

ifteria
......... 

|

j Tuberculosis

Lepra 
|

S
itt,.»............ 

j

H
idrofobia...........|

Oliera. * 
. * *«> *>. • • *»

fiebre am
arilla......

[ 
Otras....................

i 
Total 

pascua.*...« |

\ Oaacerosas.............|

8» o) claustro mater- j 
Q0 ................• |

AeeiCê
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Madrid 8 de Abril d« 1900. =  El Director general, Dr. F. de Cortejarena. -
(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción,-admdnistsatlva que debe efercitarsa^en el régimen sanitáflude la leglslaeión vigente; y en este sentido, las enfermedades $eM 

itgnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria.con relación á las personas jfík las cosas de su uso * así como las del grupo dfe inxecto-'Contegiosas Implican la neecil^x 
te^cntar- )aSr,dísp0.sú^^é^ .esteWaaida¿solae aislamiento de las personas y desafección de lasi inaterias contumaces y de las habitaciones de los calmnof%

(10 1® esta casilla m eosdgnarám l a s homicidio, suicfjlo y ejecuciones de pega capital*
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u g a d o s militares
A C O R A Z A D O  « P E L A Y O »

D. Antonio Batalla y Díaz, Alférez de navio de la Arma
ba de* la dotación del acorazado Pilay*, Juez instructor de 
la causa seguida contra el marinero fogonero de segunda 
Francisco González Saura por el delito de primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo citado» natural de San Antonio 
Abad, provincia de Murcia, cuyas señí*s particulares son; 
pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, nariz regular, bar- 
ha poblada y estatura regular, acusado del delito de deser
ción, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el térmico de treinta días se presente en este buque; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á este buque y á mi disposición.

A bordo, Cartagena 16 de Marzo de 1900.= Antonio Bata- 
Ha. =Éafael Jiménez. 945—M

BARCELONA
D. Salvador Medina Ruiz, primer Teniente del primer ba

tallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado del 
mismo Mariano Vila Barbera por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Mariano Vila Barberá, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica- I 
eión de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cüar- ■ 
iel de Jaime I, á mi disposición, para responder á los cargos i 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel j 
del regimiento se le sigue por la falta grave de primera de- ¡ 
serción; quedando apercibido de que si no comparece en el j 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á j 
que haya lugar. f

A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen diligencias en busca del referido ] 
individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de j 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Jai- f 
me I, de la plaza de Barcelona, y á mi disposición; pues así i 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1900.=Salvador Me- \ 
dina. „ 930—M j

-  I
B. Joaquín Peris Vargas, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de la su
maria que por deserción instruyo al soldado del batallón Ca- , 
«adores, núm. 11» Salvador SegarraGil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Salvador Segarra Gil, hijo de José y de María, natu
ral de Sonejo, partido judicial de Segorbe, provincia de Cas
tellón, avecindado en Sonejo, Ayuntamiento de ídem, Juz
gado de primera instancia de Segorbe, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz afilada, barba clara, boca grande, color moreno, frente 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ? 
ninguna, de estatura un metro 624 milímetros, para que en 
«1 preciso término de treinta días, contados desde la publi- ¡ 
eaeión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bole* ' 
Mn oficial de Castellón» comparezca en el cuartel de Jaime I ; 
de esta ciudad y á mi disposición, para responder á los car- ' 
gos que le resulten en el expediente que de orden superior , 
instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no , 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde» 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus- ¡ 
ea del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso y con las seguridades necesarias al cuartel de Jai
me I y á mi disposición; pues así Jo tengo acordado en dili
gencia de este día. j

Dada'®n Barcelona á 16 de Marzo dê  190§,=Joaquín■ Perís 
Taigas 929—M i

 ̂D. Enrique Cantallops Tenadas, primer Teniente del regi- I 
miento Infantería de Albuera, núm* 26 y Juez instructor \ 
nombrado para la tramitación del expediente que por falta 1 
de concentración se instruye á Antonio Costa Borjona.

Por la presente tiequisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Gosta Borjona, natural de Guixes (Lérida), hijo de José ! 
y de Margarita, de «veintiún años de edad, soltero, de oficio | 
labrador» cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne- I
gro, cejes negras, qjos negros, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente regular, aire marcial, produc- \ 
ción clara, de un metro 655 milímetros de estatura, para que 
en el término preciso de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en los cuarteles de Jaime I de esta ciudad, y á mí 
disposición, para responder a los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue» bajo apercibimiento de que si no 
aparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
m perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de & M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dilL 
ge&cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do io remítan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues agí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dad& en Barcelona á 19 de Marzo de 1900.=Enrique Can- 
teliops. 924—M

D. Amado Balmes Alonso, segundo Teniente del regimien
to de Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo del expediente abintesta* 
to seguido al soldado repatriado de Cuba José Vellver Valls 
por su fallecimiento en el Hospital militar de Cuba.

Por la presente llamo, cito y emplazo á D. Lorenzo Vell- 
mt, padre del soldado José Vellver Valls» para que en el pre

ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ó manifieste su residencia á este Juzgado, situado en el 
cuartel de Jaime 1» para recibir los bienes que por la defun
ción de su hijo le correspondan.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del referido Don 
Lorenzo Vellver» y en caso de ser habido manifiesten á este 
Juzgado su actual domicilio; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Marzo de 1900. =  Amado 
Balmes. 925—M

D. Rafael G. Frontín y Larrainzar, primer Teniente del 
regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del cuartel de este regimiento don
de tenía fijada su residencia el soidado Manuel Río Boliño, 
fiijo de Antonio y de Josefa, natural de Santa María de la 
Castañeda, provincia de la Coruña» á quien me hallo instru
yendo expediente por falta de primera deserción en 31 de Oc
tubre de 1899, de oficio panadero, de estado soltero, pelo cas
taño, cejas al pelo* ojos garzos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, es
tatura un metro 680 milímetros y señas particulares nin
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por el presenté edicto Hamo, cito y emplazo 
á dicho Manuel Rio Boliño» para que en el término de treinta 
días» á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado d e instruc
ción» sito en  el cuartel de los Doks, á fin de qué sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el p e r 
juicio á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G»), exhorto y 
requiero á todas lás Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes á esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, i asértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña, y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 20 de Marzo de 1900.=Rafael G. Frontín.=Por 
su mandato, el cabo Secretario, Domingo Palomino.

926—M

D. Fernando Fernández Montaner, primer Teniente del ba
tallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del 
expediente qué por falta de concentración instruyo al recluta 
de la zona de Viiláfranca del Panadés, Carlos Abella Tragen.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Carlos Abélía Tragen, hijo de José y de Antonia, natu
ral de Navarchs, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barce
lona, avecindado en Santa Coloma de Queralt, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de primera instancia de Montblanch, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba crecida, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, de estatura un metro 600 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de este requisitoria en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernan
do (Barceloneta), de esta ciudad, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expedienté que de 
orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así Jo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1900.= El primer Te
niente, Juez instructor, Fernando Fernández. 927—M

D. Víctor Serra March» primer Teniente de Artillería con 
destino en el primer regimiento de montaña; Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de deserción se instruye 
al artillero de este regimiento José Anta Salgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José j 
Anta Salgado, artillero de la segunda batería del expresado 
regimiento, sustituto del quinto Francisco Alconmendadó, 
pura el reemplazo de 1899, y zona de Pamplona, es natural de 
Yerin, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Orense, vecino de Madrid, nació en 21 de Enero de 1869, 
de oficio jornalero, de estado soltero, su estatura un metro 
680 milímetros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, aire marcial, señas par
ticulares acreditó saber leer y escribir, para que en el tér
mino de treinta días , á contar desde la fecha de-la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, domiciliado en 
la calle del Comercio, cuartel de San Agustín, con el fin de 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le instruye por la falta grave de deserción cometida el 10 de 
Diciembre último; bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á to das las Autoridades, tanto civiles como miljta- 
res, que proce dan á su captura, y caso de ser habido lo remi
tan á mi dispo sicióh y en calidad de preso, á la guardia dé 
prevención del primer regimiento Artillería de montaña, es* 
táblecido en el (domicilio que queda dicho del cuartel de San 
Agustín.

Dada en Barce lona á 20 de Marzo de 1900.=E1 Juez ins
tructor, Vídtor Sei Ta. 931—M

D. Manuel Rodríguez Benito, segundo Teniente del bata* 
llón Cazadores de Figu eras, núm. 6, Juez instructor nombré,- 
do por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta pla
za para la tramitación ch\l expediente que por la falta grave 
de primera deserción se si’gue al cabo del regimiento Infante
ría de Granada, núm. 34, José Font Muñoz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al refe* 
sido cabo José Font Muñoz, natural de Tarbea (Francia), hijo

de B. Armando y de Doña Emilia, soltero, de veintitrés años 
de edad, de profesión estudiante, cuyas señas personales son 
éstas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz r;-rular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
estatura un metro 640 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación ds esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de esta
provincia, comparezca en el cuartel de San Fernando dé esta 
capital, sito en la Barceloneta, á mi disposición, para r spon- * 
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Excmo. Sr. General Gobernador de esta se le
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas*diligen
cias en busca del referido José Font Muñoz, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de San Fernando de esta capital, y. á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1900.=MasiieI Rodrí
guez Benito. 928— M

D. Ignacio Estruch Díaz de Lara, segundo Teniente- del 
batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción se 
sigue contra el soldado de este batallón Ramón Ahina Puig- 
vasllosos.

Por la presente requisitoria llamo-, cito y-emplazo al sol
dado Ramón Alsina Puig vasllosos, hijo dé Juan y  «io Teresa, 
natural de Arbucias, provincia de Gerona, avecin ’ u ’ ^ n  Ar- 
bucias, cuyas señas personales son las siguientes. ». , casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, ahe ideujópro- 
ducción ídem, sin ninguna seña particular, de ui, metro 629 
milímetros de estatura, para que en el preciso de
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San 
Fernando (Barceloneta), en esta capital, y á mí disposición, 
para responder á los cargos que le*resultan en e¡ expediente 
que de orden superior instruyo á dicho soldado; baj ; aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del acusado, y caso de ser habido lo conduzcan 
preso al cb ádo cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 14 de Marzo de 1900,=Ignaeio Estruch.
942—M

CÁDIZ
D. Francisco García Iniesta, Capitán de la tercera com

pañía del segundo batallón del regimiento Infántería de Pa
vía, núm. 48, y Juez instructor dé la cáusa seguida por el de
lito dé deserción al soldado que perteneció al regimiento In
fantería de la Habana, núm. 66, Andrés Blanco Serrano.

Pór la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re~ 
ferid© Andrés Blanco Serrano, hijo de Joaquín y de Manuela, 
natural de Orgiva, provincia de Granada, soltero, de treinta 
y cinco años de edad, señas personales: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, color trigueño, 
frente regular, y de un metro 549 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des* 
de la publicación de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante la Autoridad militar, y en su defecto 
á la civil del punto en que se encuentre, á fin dé expresar á 
la misma su residencia y domicilio; bajo apercibimiento de 
que si no lo hace será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de conocerse su resi
dencia lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en -diligencia- de este día.

Dada en Cádiz á 18 de Marzo de 1900.=Francisco García.
952—M

D. Jeróniiúo Ramírez de Cartagena, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Cádiz* núm. 42, y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente por falta á concen
tración contra el recluta del reemplazo de 1898 José Fontela 
Gutiérrez, cuyo paradero se ignora, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y 
de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura del citado individuo, y 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas s 
al ¡mío, nariz larga; boca regular, barba poca, color sano y 
producción buena, y si fuese habido lo pongan á mi disposi
ción con toda seguridad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 20 dé Marzo de 1900.=E1 Juez instructor, Jerónimo 
Ramírez de Cartagena; =  Ante mí, el Secretario, Joaquín 
Macén Carrica. 971—M

D. Bartolomé A güilo y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma. ,

Por este mi terber edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Frans Emil Sjoluncj, súbdito ruso, cuya® señas persona
les son las siguientes: estatura baja, complexión robusta, ca
bello rubio, ojos ¡azules, nariz regular, barba y bigote nacien
tes, cejas al pelo, cuyo individuo pertenecía á la dotación dé 
lá barca rusa IstavaU y contra quien instruyo causa por le
siones ¡á un carabinero en la ¡tarde del 12 de s Febrero de 1899, 
para que en el término de diéz días, contados desde la ¿publi
cación del presente en la ¡ G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa da Capitanía de 
efete puerto;, bajo apercibimiento de queúe no verificarlo le 
parará el pér juicio á que Haya lugar en derecho.

Cádiz 23 de Marzo de 1900.=Y .° B.°=Bártolomé Aguiló. 
El Secretario, Luis Abella. 954—M

D. Bartolomé Águiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan , 
te de la Comandancia de Marina de está provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

P#r este mí primer edicto cito, llamo y emplazo ál indivl-
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úuo Jo*é María Aquilino Pico y Yaca, de veintidós años de 
edad, soltero, vecino de San Fernando, marinero, licenciado 
de la Armada en 31 de Julio de 1899, contra quien instruyo 
sumaria por lesiones, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M ajdkid , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
Oh apa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
q cíe de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
fin. derecho.

. Cádiz 22 de Marzo de 19G0.=Bartolomé A guiló.=E l Se
cretario, Luis Abella. 932—M

CARRACA
D. Victorino Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina y Juez instructor de este Arsenal.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma

rinero de segunda clase, Lucas A. Jiménez Varela, hijo de 
José Ignacio y de Juana, natural de Casilda, que ocupa en 
la lista matriz de disponibles del trozo de Cienfuegos (isla de 
Cuba) el folio 10, nació el año 71, pelo castaño, ojos claros, 
barba poca, estatura regular,-color trigueño, nariz regular, 
para que en el plazo de treinta días,~contados desde la fecha 
d e  la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  &e 
M a d r id , se presente en este Arsenal, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra él 
instruyo por el delito de haberse quedado dormido estando 
d e vigilante; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
señalado pbzo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
q u e  haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cpmo militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, á este 
Arsenal á mi disposición.

Arsenal de la'Carraca 22 de Marzo de 1900. = V .° B °=E1 
Juez instructor, Victoriano Jayme. =P or mandato de S. S., 
el Secretario, Francisco Fuentes. 946—M

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina, y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero de segunda clase Antonio Rodríguez Sánchez, hijo de 
Rafael y dé Ana, natural de Málaga, y que ocupa en la lista 
matriz de dicha capital el folio 73 de 1895; nació el año 75, y 
cuyas generales son las siguientes: estado soltero, oficio pes 
cador, pelo castaño, color moreno, ojos claros, nariz regular, 
estatura ídem, para que en el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Arsenal, á mi dispo
sición, par& responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra él instruyo por el delito de quedarse en tierra en 
Málaga maliciosa mente á la salida de su buque á la mar , que 
lo era el cañonero torpedero Terror, en 8 de Diciembre 
de 1897; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el seña
lado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militare^ y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas dilig .nc.as en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remítan con las debidas seguridades á este 
Arsenal, á mi disposición. 1 '

Arsenal de la Carraca 22 de Marzo de 19Ó0.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Victoriano Jayme.—Por mandato de S. S., el 
Secretario, Francisco Fuentes. 947—M

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero de secunda clase Alejandro Fernández Maqueira, hijo 
de Manuel y de Josefa, natural de Aldán, trozo de Remedio 
!(isla de Cuba), brigada de la Habana, nació el 64, cuyas se
ñas se ignoran, para que en el plazo de treinta días, conta
dos desde la fecha de la inserción de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Arsenal, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra él instruyo por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el señalado plazo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de 
ser habido io remitan, con las debidas seguridades, á este 
Arsenal á mi disposición.

Arsenal da la Carraca 22 de Marzo de 1900.= V .°  B.°=E1 
Juez instructor, Victoriano Jayme.¿=Por mandato de &. S., 
el Secretario, Francisco Fuentes. 948—M

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
Óe Marina, y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cor
neta de Infantería de Marina Isidoro Apaulaza y García, hijo 
4e Eloy y de Vietoriana, natural de Miaño, parroquia de San 
Pédro, avecindado en Musques, provincia de Vizcaya, que 
&&eió el 4 de Abril del 75, de estado soltero, de estatura un 
Metro 680 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, boca ídem, barba naciente, 
color bueno, su frente recogida, para que en el plazo de trein
ta días, contados desde la fecha de la inserción de la presen

i l  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en éste 
4t*Senal á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra él instruyo por las heridas cau- 
sá'das al soldado del propio Cuerpo Juan Ibarra González; 
bajío apercibimiento que de no verificarlo en el señalado pía- 
zó s-erá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lu ga r.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), 
exhort o y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mlílitares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, á este 
Arsenal, á mi disposición.

Arsenal de la Carraca á 22 de Marzo de 1900.=V.° B .°=  
tíj Juéz instructor, Victoriano Jayme. =P or mandato de S. S., 
el Secretario, Francisco Fuentes. 949—M

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
dé Marina y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presenil requisitoria cito, llamo y emplazo al ma

rinero de segunda clase que fué de la Armada Regino de la  ̂
Cruz Rodríguez, hijo de Ramón y de Sebastiana, natural de ; 
Puerto Rico (isla de Cuba), que ocupa en la lista matriz de 
disponibles de dicha capital el folio 13 de 1894, nació el año 
1874, estado soltero, pelo espeso, color negro, ojos ídem, nariz _ 
chata, estatura alta, para que en el plazo de treinta días, con- 5 
tados desde la fecha de la inserción de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Arsenal, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra él instruyo por el delito de robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el señalado plazo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de 
ser habido lo remitan con las debidas seguridades á este Ar
senal á mi disposición.

Arsenal de la Carraca 22 de Marzo de 1900.= V.° B. =  El 
Juez instructor, Victoriano Jayme.=Por mandato de S. S., el 
Secretario, Francisco Fuentes. 950—M

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero de segunda clase de la Armada José Ocaña y Robles, 
hijo de Francisco y de Antonia, natural de Málaga, y que 
ocupa en la lista matriz del trozo de dicha capital el folio 11 
de 1895, nació el año 1875, siendo sus señas generales las si
guientes: pelo castaño, ojos negros, color moreno, nariz re
gular, estatura creciendo, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Ar
senal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra él instruyo por el delito de deser
ción; bajo apercibimiento de que de no verificarlo en el seña
lado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de 
ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, á este Ar
senal á mi disposición.

Arsenal de la Carraca 22 de Marzo de 1900.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Victoriano Jayme. =Por mandato de S. S., el 
Secretario, Francisco Fuentes. 9 5 1 -M

CARTAGENA
D. José Coma Gallardo, Teniente de Infantería de Marina, 

Juez instructor de la causa seguida al soldado Fernando Gra- 
munt Vilana por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Fernando Gramunt Vilana, natural de San 
Roma de Abella (Lérida), de oficio labrador, sus señas éstas: 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
barba clara, color bueno, su frente espaciosa, señas particu
lares ninguna, acreditó saber leer y escribir, acusado del de
lito de deserción, y cuyo paradero se ignora.

Y para que tenga efecto su presentación, he dispuesto 1? 
publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llam< 
y emplazo al referido individuo, á fin de que en el términc 
de trejnta días se presente en este Juzgado de instrucción 
bajo apercibimiento de que de no comparecer será declaradt 
rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan 
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Cartagena á 21 de Marzo de 1900.=José Coma.= 
Por su mandato, el sargento Secretario, José Robles Sánchez.

933—M
CÓRDOBA.

D. Juan Fernández Quiroga, Comandante de Infantería, 
y Juez instructor de causas militares.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de la 
situación del recluta del reemplazo de 1898, Baldomero Sotos 
Gabaldón. cuyo paradero se ignora, natural de Córdoba, hijc 
de Rafael y de Rafaela, de veintiún años de edad, de estado 
soltero; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz grande, cara ovalada, boca regular, barba poca, color mo
reno, su estatura un metro 550 milímetros próximamente 
cuando tenía diez y ocho años, y sin señas particulares;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
calle de Valladares, núm. 22, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de esta capital y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día; 
consignándose además que según indicios el individuo de re
ferencia se cree que se dedicaba al toreo.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M ADRioy en los Boletines oficiales 
de las provincias de Córdoba y Sev'lia.

Córdoba 21 de Marzo de 1900.=Juan F. Quiroga.
958—M

LAS PALMAS
D. Enrique Moutón y Suárez, primer Teniente de Artille

ría del batallón de plaza de Canarias del destacamento de ésta 
plaza, Juez instructor del expediente seguido contra el mozo 
del cupo de la Península Juan Rivero Pinate por haber falta
do á la concentración, de orden del Excmo. Sr. General Go - 
bernador militar de esta plaza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Rivero Pinate, natural de Santa Brígida, partido de Las Pal
mas de Gran Canaria, provincia de Canarias, de veintidós 
años, ocho meses y once días de edad, de oficio jornalero, cu
yas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna, de estatura un metro 690 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en

este Juzgado de instrucción, sito en la calle Mayor de Tria- 
na, num. 8, Comandancia de Artillería, para responder á IOS 
cargos que resultan en el expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza mé 
hallo instruyendo por haber faltado á la concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Rivero Pinate, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 24 de Marzo 
de 1900.=Enrique Moutón. 963—M

LEÓN
D. Severino Pacheco Diego, segundo Teniente del regi

m iento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor de 
causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Fernández García, natural de Folqueriza, Ayuntamiento de 
Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, hijo de Francisco y de 
Ni ceta, de veintiún años de edad, de estatura un metro 660 
milímetros, del reemplazo de 1897, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boietin o/icial de la 
provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, situado en 
el cuartel del Cid, de León, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coíno milita
res y á íos agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes, al cuartel del Cid, de esta plaza, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

León 23 de Marzo de 190ü.=Severino Pacheco. 958—M

LÉRIDA
D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta

miento de Lérida, núm. 51.
. Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Fausto 

Domingo Cornelias, del reemplazo de 1896 y cupo de la Pe
nínsula, contra quien me hallo instruyendo expediente de 
orden superior por falta de presentación en la expresada zona 
para su destino á activo servicio;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta natural de Alguaire (Lérida), hijo de José y de 
María, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo n^gro, cejas al pelo, ojos \ ardos, nariz 
regular, color sano, señas particulares ninguna, con un me
tro 695 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dél referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 11 de Marzo de 1900,= José Gil.

943—M

D Rafael Espino Pedrós, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nombrado para 
la formación de expediente contra el soldado de este batallón 
Juan Vila Clara por su falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, natural de Tora, provincia de Lérida, de veinte años 
de edad, de oficio del comercio, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel 
de la Panera de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plagp fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto, y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Juan Vila Clara, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con Jas seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Lérida á 16 de Marzo de 19Ó0. ==Raf ael Espino.
966—M

 5
D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona 

de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Bur

gués Porta, del reemplazo de 1897, y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación én la expresada zona para su 
destino á activo servicio;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural*de Agulló de Abella (Lérida), hijo de 
José y de Josefa, de diez y ocho años, dos meses y un día de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas regulares, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
color sano, señas particulares ninguna, con un metro 670 
milímetros de estatura, para que en el término de treinta, 
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-
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tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así 1c 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 23 de Marzo de 1900.=Guillermo 
Blanco. 967-M

MADRID

I). Luis del Barrio Moya, prim er Teniente de la Comisión 
liquidadora del disuelto regimiento Infantería de Simancas, 
num ero 64, y Juez instructor de la causa seguida contra el 
soldado de dicho regimiento Salvador VAzquez Rojas por el 
delito de deserción con arm as y municiones al frente del ene
migo en acto de servicio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salva
dor Vázquez Rojas, soldado, natu ra l de San Roque, provin
cia de Cádiz, labrador, de veintinueve años de edad, cuyas 
señas son: estatura un metro 620 m ilím etros, pelo castaño, 
cejns a] pelo, nariz regular, ojos negros, boca regular, barba 
poca, color bueno, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el térm ino preciso de trein ta  días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficia es de Madrid y Cádiz comparezca en este Juz
gado roí litar, sito en el cuartel de la Montaña de esta Corte, 
á  mí disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la sum aria que se le sigue por el delito anteriormente ex
presado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
ta y a  lugar.

A sifvez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y 
requiero á toda,s las Autoridades, tan t > civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Salvador Vázquez Rojas, 
y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado, poniéndolo á mi 
disposición en la guardia de prevención del batallón Cazado
res de Ciudad Rodrigo,/núm. 7, en el cuartel de la Montaña 
de esta Corte.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 1900.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Luis del Barrio.==Ante mí, el Secre
ta rio , Carlos Luzán. 934—M

D. José de la  Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de la prim era región é instructor de 
la  causa instru ida contra el paisano Teodoro de la Cruz Can
to p r el lelito de tentativa de estafa y falsificación de docu
mentos.

Por la presente prim era y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado que fué del Ejército de U ltram ar Calixto 
San José Expósito, cuyas señas y domicilio se ignoran, para 
que en el preciso térm ino de quince días, á contar desde la 
publicación del presente, comparezca en este Juzgado, Men- 
aizabal, 43, á declarar; con apercibimiento que de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios legales.

Por lo tanto, exhorto á las A utoridades á^que practiquen 
cuantas diligencias sugiere su celo para que esta requisitoria 
tenga su debido térm ino.

Y para que tenga su debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dada en Madrid á 25 de Marzo de 1900.=E1 Juez instruc
tor, José de la  P ra d a .= E l Secretario, Esteban P. Redondo.

959—M

IX Constantino Selva y López Osorío, Comandante de In 
fantería lv Juez instructor de la Capitanía general de Casti
lla  la Nueva.

Por la presente llamo, cito y emplazo á los soldados que 
fueron de la primera compañía de voluntarios de Bulacán, 
en el Ejército de las islas Filipinas, Guillermo Elizaga Gui- 
liano, Escolástico Sansón Espíritu, Feliciano Santiago Arao, 
Juan  Jerónimo López y Rufino Gaerlán Docampo y demás 
individuos pertenecientes á dicha compañía, cuyas señas y 
antecedentes se ignoran en este Juzgado, para que en el pre
ciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presenten en 
este Juzgado, situado en Madrid, calle de Leganítos, núm e
ro  56, piso segundo derecha, para responder a los cargos que 
le  resulten en la  sum aria instru ida contra los mismos por 
deserción y actos sediciosos; con apercibimiento de que de no 
comparecer serán declarados rebeldes, parándoles los perjui
cios que hubiere lugar.

A m  vez requiero y exhorto, en nombre de S. M. el 
Re* 'Q D G.}, á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares v de policía judicial, á que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de los individuos de referen
cia, y que en caso de ser habidos ios rem itan, con la eguri- 
dudes convenientes, á las Prisiones m ilitares de esta plaza, 
en concepto de presos preventivamente, y á mi dispo ición; 
pues así lo t^ngo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 1900.=Constantino 
-Selva. , 960—M

MELILLA

D. Ricardo Salinero Rodríguez, segundo Teniente del ba
tallón disciplinario de Melilla, y Juez instructor del expe
diente incoado contra el soldado del mismo Baldomcro H i
dalgo Carrillo por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del batal ón Disciplinario de Malilla Baldomero Hidal
go Carrillo, natural de Talavera de la Reina, partido judicial 
de ídírm, provincia de Toledo, hijo de Buenaventura y de Jo 
sé D, de estado soltero, edad veintisiete años, oficio barbero, 
cuyes señas personales son las siguientes: estatura un metro 
630 b > ílímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, cara ídem, boca ídem, barba poblada, color sano,

. seña* particulares ninguna, para que en el preciso term ino' 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en Ir G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín otcial &e la provin
cia de Toledo, se presente en este Juzgado para responder á 
los cargos que le resulten en la cansa que contra el mismo 
instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo lijado erá declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que h a y a  lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Roy (Q, D. G.), exhorto y ’ 
requiero á todas Ja s  Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
Tes y ele policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen- * 
cías en busca del referido soldado Raldomeru Hidalgo G arrí- I 
lio, y en caso de ser habido lo conduzcan á eéta plaza con las í 
seguridades debidas y á mi disposición; pues así lo tengo : 
acordado en diligencia de este día. i

Dada eu Melilla á 21 de Marzo de 1900.=E1 ¿segundo Te- 
’Hiep rr J ez !i)structor, Ricardo Salinero .=Por su  m andato, 
el ¿ a i . j ío  !¿. creturío, Claudio Metola Rubio. 935—M

 ORENSE
D. Luis Tovar Fígueras,. segundo Teniente del regim iento 

Infantería de Zamora, núm , 8, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave dé pr mera deserción simple se ins
truye contra el recluta del reempla o de 1897 José María Frei- 
gido López, hijo de Manuel y M " ela, natu ra l de Cea, Ay un- i 
tam iento de este nombre, Juzgado de primera instancia de ¡ 
Carballino, de veintidós años de edad, soltero, de oficio alba- j 
ñil,- teniendo por señas particulares una nube en un  ojo. I

Por la  presente cito, llamu y emplazo al referido soldado
Ímra que en el térm ino preci u te trein ta  días, á contar desde 
a fecha, se p 'c e n te  en - el cuartel de San Francisco de esta 

ciudad; bajo perecim iento  de que ¡i no lo efectúa así será 
declarado en rebol día y sujeto por tanto á lo que la ley dis
pone..

A la vez, en «nombro de S. M. el Rey (Q. D. G ), requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y á mi disposi
ción, en el antedicho cuartel de San Francisco.

Para que esta requisitoria tenga la publicidad debida, in 
sértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Orense 21 de Marzo de 1900.—El segundo Teniente, Juez 
instructor, Luis Tovar. =E1 sargento Secretario, Maximino 
Pérez. 936—M

PALENCIA

D. Mariano Calvo Mazas, Comandante de Infantería , y 
Juez instructor eventual de la plaza de P acn c ia .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á P ru 
dencio Herrejón Aguado, Guardia civil segundo de Caballe
ría  de la Comandancia de Ponce (isla de Puerto Rico), que 
fué licenciado absoluto y fijó su residencia en Falencia, para 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado, que se encuentra establecido en 
la calle de Burgos, nú na. 17, piso Sfgundo, para responder á 
los cargos que le resultan en las diligencias previas in s tru i
das en averiguación de las causas que m otivaron la herida 
que se produjo en una mano por habérsele disparado la te r
cerola que usaba; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per- 

: juicio que haya lugar.
í A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
í requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Prudencio Herrejón Aguado, y en 
caso de ser habido le participen se presente en este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palencía á 23 de Marzo de 19uO.=Mariano Calvo.
| * 964—M

PALMA

D. Pablo Mas Gelabert, Teniente Coronel del regimiento 
Infantería Reserva de Baleares, núm . 1, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de 3a zona de reclu
tam iento de Baleares y reemplazo de 1897, núm . 851 del cupo 
de Palm a de Mallorca, Jaime Palmer Terrasa, por falta de 
concentración á lo ordenádo per Real orden de 21 de Abril 
de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Jaim e Palmer Terrasa, para que en el térm ino 
de tre in ta  d ñ s , contados desda la publicación de esta requi 
sitoria, comparezca en el regim iento Infantería Reserva de 
Baleares, núm. 1, adonde se halla su Juez, para responder al 
expediente que por haber faltado á la concentración del día 5 
de Mayo de 1898 se le ha instruido; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar; dicho indivi
duo es natu ra l de Palma de Mallorca (Baleares), de estado 
soltero, de veintiún años y nueve meses de edad, hijo de Ja i
me y de Catalina, vecinos de dicha ciudad de Palma; fué in 
cluido en el alistam iento para el reemplazo del Ejército de 3a 
mencionada ciudad de Palma y año de* 1897.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por quien 
adm inistro justicia, exhorto y requiero á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, para que practiquen ac ti
vas diligencias en busca y captura del referido procesado 
Jaim e Palmer Terrasa, y en caso de ser habido lo rem itan  en 
clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Palm a 22 de Marzo de 19G0.=E! Teniente Coronel, Juez 
instructor, Pablo Mas. 962—M

l PAMPLONA

D. Isidoro Camoos Blanco, Capitán Ayudante del prim er 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, n ú 
mero 29, Juez instructor de la causa contra el soldado del 
prim er regimiento de Zapadores Minadores José Pérez Cid, 
por el delito hurto.

Habiendo desaparecido de la Cindadela de esta plaza el 
soldado procedente d d  primer regimiento Zapadores Minado
res José Pérez Oíd, natu ra l de Madrid, parroquia de Santa 
María, hi]o de Pedro y de Elena, de oficio sastre, nacido en 19 
de Marzo de 1812, sieudo sus señas la siguientes: pelo, ojos 
y cejas negros, color bueno, nariz regular, barba poca, boca 
regular, estatura un metro 660 milímetros, sabe leer y escribir" 
y ostenta una cicatriz en el carrillo izquierdo, á quien de o r
den superior estoy sumariando por el referido delito de hurto;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
■ Justicia  m ilitar, por e* presente segundo edicto llamo, cito y  

emplazo á dicho José Pérez Cid, para que en el térm ino de 
trein ta días, á contar desde la fecha en que aparezca publica
da esta requisitoria en el periódico oficial correspondiente, se 
presente en esta plaza, cuartel del Seminario, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s igu ién 
dose el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to ,c iv iles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo dispuesto en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga,la debida publi
cidad, insértese en la  .Ga c e - a  d e  M a d r i d .

Pamplona 21 de Marzo de 1900. =E1 Capitán, Juez in struc
tor, Isidoro Campos = P o r su mandato, el sargento Secreta
rio, Lauro Martínez de A guirre. 961—M

SANTANDER

D. José Rodríguez Benito, Teniente Coronel de Infan tería  
y Juez instructor de la causa seguida al cábo de .cornetas 
Blas Martín .Ortiz por haberse filiado para sqrvir en Filipinas 
estando declarado inútil.

•' > ‘

Por el presente, é ignorando su actual residencia, cito, 
llamo y emplazo al cabo de cornetas Blas M artín Ortiz, que 
en 22 de Marzo del año 1899 desembarcó en el puerto de Bar
celona del vapor Uruguay, procedente de F ilipinas, y fué pa
saportado para Madrid en uso de licencia ilim itada como re
patriado, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días se presen- 

| te en este Juzgado, sito en la calle Santa Clara, números 8 
¡ y 10, tercero izquierda, contados desde la publicación de este 
i edicto, para responder á los cargos que contra él resu ltan  eü 
I la referida causa; pues de no hacerlo será declarado en rebel- 
I día y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Santander á 20 de Marzo de 1900.=V.e B.°=E1 
Juez instructor, José R odríguez.=Por m andato del Juez ins
tructo r, el Secretario, Eusebio Sánchez. 937—M

SEO DE URGEL

D. Eulogio Pérez Martín, segundo Teniente del batallón 
Infantería, 5.° de m ontaña, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado de este batallón Marcelino Colo -̂ 
mer Domenech por la falta grave de deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado Marcelino Colomer Domenech, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 

s naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire bue- 
! no, producción buena, señas particulares n inguna, de veinte 
: años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, con- 
| tando desde la fecha de la publicación de esta requisitoria,
¡ comparezca en el batallón de Infantería , 5 0 de m ontana, de 
! guarnición en Seo de Urgel, para responder á los cargos que 

resulten en el expediente que me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G ). y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, requiero á todas las A utori
dades, tanto  civiles como m ilitares y de policía jud ic ia l, 
para que practiquen activas diligencias para la busca y cap
tu ra  del referido soldado Marcelino Colomer Domenech, y en 
caso de ser habido se le conduzca en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á dicho batallón de Infan tería , 
5 o de m ontaña; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cación, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Seo de Urgel 14 de Marzo de 1900.=E1 segundo Teniente, 
Juez instruc to r, Eulogio Pérez. =  El Secretario, Leandro 
Masso. 938—M

D. José Ferrer Jirneno, segundo Teniente del batallón I n 
fantería 5.° de m ontaña, y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para in s tru ir  
expediente de deserción al educando de cornetas de la se
gunda com pañía, Buenaventura Campi ViñaL

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al educando de cornetas de la segunda com pañía del batallón 
Infantería 5.° de m ontaña, Buenaventura Campi Vinal, hijo 
de José y de María, n a tu ra l de Ansovell, provincia de Léri
da, avecindado en Cava, Juzgado de prim era instancia de 
Seo de Urgel, de,diez y seis años de edad, soltero, sus señales 
son éstas: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, 
nariz regular, barba poca, boca regular, para que en el té r
mino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, establecido en el cuartel de Jesuítas 
de la ciudad de Seo de Urgel, para responder á los cargos que 
le resultan  en el expediente que contra el referido individuo 
me hallo instruyendo; bajo apercibim iento que si no com pa
rece en el plazo fij do-será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto" y requiero á todas 
las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca y 
cnptura del referido B uenaventura Campi Viñal, y en caso de 
ser habido le conduzcan en clase de preso con la seguridad 
conveniente y á mi disposición al cuartel de Jesu ítas de esta 
ciudad; pues así io tengo acordado en diligencia de este día.

Seo de Urgel 20 de Marzo de 1900.=El segundo Teniente, 
Juez instructor, José Ferrer. 968—M

TARRAGONA

D. Joaquín Martínez Sansón, prim er Teniente del re g i
m iento Infantería de Luchan», num  28, y Juez instructor de 
un expediente de falta de concentración á zona contra el r e -  
ciuta Rm ijti Bilocaste!la Valí.

Habiendo faltado a la concentración ordenada por -Real . 
ordeu circular ríe 19 de Octubre (D. O, núm.- 233) el recluta 
Ramón Dúo castalia Ya 11 hijo de Carm en y de R aim unda, n a 
tural ér Riner parroquia y A yuntam iento de ídem, provin
cia de Lérida, avecindado en "Senos, provincia de Lérida, de 
edad de veinte años y nueve m ises, de oficio labrador, de es
tado soltero, y estatura un m etro 565m ilím etros, y sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, frente y aire regulares, producción buena, sin  señas 
particulares, y á quien de orden del Coronel estoy form ando 
expediente por la falta referida;

TJ-ando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el térm ino de tre in ta  días, áv 
contar desda la  fecha, se presente en el cuartel de la Rambl» 
en esta plaza para que sean oídos sus descargos; >bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica en el referido plazo le p ara r 
rá  el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego, á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
indi vi mo, y encaso  ue ser habido lo rem itan en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel df l^ 
Rambla de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tqhgo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en T arragona á 11 de Marzo de 1900.=El prim er Ter 
niente, Jaez instructor, Joaquín Martínez. 94d*j—M

D. Joaquín M artínez Sansón, prim er Teniente del regi
m iento Infantería de Luchana, núm . 28, Juez in struc to r del 
expediente de U t a  de concentración á zona contra el rec lu ta  
Manuel Mestre Gallart,.

Habiendo faltado a la concentración ordenada por Real 
orden cdréular de 19 de Noviembre de 1898 (D. O:, núm . 255), 
el reclu ta Manuel Mestre Galhirt, hijo de B uenaventura y de 
Ignacia, n a tu ra l de Tremp, avecindado en Faílerds, provin-
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cia de Lérida, de edad veintitrés años, de oficio labrador, de estado soltero, de estatura un metro 720 milímetros, sus ss- ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, Color sano, frente regular, aire libre, producción buena, sin señas particulares, y á quien de orden del Sr. Coronel estoy formando expediente por la falta referida.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Rambla de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el referido plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nómbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de la Rambla y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Tarragona 20 de Marzo de 1900. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Joaquín Martínez. 969— M

D. Nicolás Martínez Sansón, primer Teniente del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor deí expediente de falta grave de deserción contra el soldado Jaime Burgués Lleida.Ignorándose el actual paradero del soldado Jaime Burgués Lleida, hijo de Juan y de Joaquina, natural de Gorsá, provincia de Lérida, y avecindado en su pueblo, de edad veinticuatro años y cinco meses, de oficio labrador, de estado soltero, de estatura un metro 590 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas regulares, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción clara, sin señas particulares, y á quien de orden del Sr. Coronel estoy formando expediente;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Rambla á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare en el referido plazo, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de la' Rambla, en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria, tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Tarragona á 23 de Marzo de 1900. =  EFprimer Teniente, Juez instructor, Nicolás Martínez. 970—M
VALENCIA

D. Eugenio Selles Dori, segundo Teniente del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor en el expediente seguido contra el soldado Vicente Blasi Escuer por la falta-grave de deserción.Por la presente requisitoria Cito, llamo y emplazo al referido soldado Vicente Blasi Escuer,' natural de Villanueva de Alpicat, provincia, de Lérida, hijo de Ramón y de Magdalena, soltero, de oficio labrador, cuyas demás señas se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dbí 
M a d r i d , comparezca en el cuartel del Pilar de esta plaza* para responder á los cargos que le resulten en el indicado expediente; advirtiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que procedan á la busca y captura del expresado soldado, y caso de ser habido se le pondrá preso y puesto á disposición de este Juzgado.Dada en Valencia á 23 de Marzo de 19ü0.=Eugenio Sellés.939—M

D. José Rubio y Llagaria, primer Teniente del regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue contra el soldado de este Cuerpo Antonio Jiménez Péramo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Jiménez Péramo, soldado de la primera compañía del segundo batallón de este regimiento, hijo de Fernando y de Elena, natural de Vélez Benaudalla, provincia de Granada, avecindado en Vélez, provincia de Granada y Juzgado de primera instancia de Motril, de veintiún años de edad, de estado soltero, oficio labrador y su estatura un metro 670 m ilímetros, sus señas son: peló castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente regular, airé ídem, y señas particulares algo hoyoso de viruela, para que en el plazo de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas de este regimiento; bajo apercibimiento de que si no se presentase ó fuese habido en el plazo fijado se le considerará como rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A sü vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas pesquisas para la busca y captura del encartado, presentándolo, en caso de ser habido, á m i disposición.Dada en Valencia á 24 de Marzo de 1900.=E1 Juez instructor, José Rubio. 965—M

ZARAGOZA
D. Ricardo Piéltaíii Garríguez, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas militares de la quinta región.Desconociéndose el actual paradero de-José Miguel Iran- zo, guardia civil que fué de la Comandancia de Teruel, confinado después en la penitenciaría de Valladolid, presentado más tarde como prófugo, y- soldado después de la brigada disciplinaria de Cuba, en la que fue baja por pase á continuar sus servicios en la Península con fécha 31 de Julio de 1894, cuyas señas son como sigu e/es hijo de Ignacio y de Manuela, natural de Aliaga (Teruel)* de treinta y dos anos de edad, de estatura un metro 751 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, frente regular,- barba poca, producción la de su clase,

sin señas particulares, á quien de orden del Exorno. Sr. Ca- * pitan general de Aragón y territorio de la quinta región estoy procesando por el delito de falsedad al presentarse como prófugo ante la Comisión de Valladolid;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al citado José Miguel Iranzo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en Zaragoza, calle del Coso, núm. 69, domicilio de este Juzgado m ilitar, para que sean oídos sus descargos; bajo apercímimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haja lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las debidas seguridades, á las prisiones militares del castillo de la Aija- fería de Zaragoza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. !Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel.Zaragoza 19 de Marzo de 1900.—El Comandante, Juez instructor, Ricardo Pieltaín Garríguez.=Por su mandato, el cabo del regimiento Infantería de Aragón, Secretario, Carmelo Robert. 940 —M
Juagados de prim era in stan cia  

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. E). G.), y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de un buey, pelo negro, señalado en la oreja izquierda hoja de higuera, y la derecha despuntada, cuernos largos, abiertos y cachos, de muchas carnes y sin hierro, prop o de D. Andrés Ayllón Castro, que fué sustraído en la noche del 20 al 21 de Enero último del cortijo nombrado Haza Ancha, término de esta ciudad, y al autor ó autores de dicha sustracción, poniendo uno y otros, caso de ser habidos, á mi disposición; pues ts í lo tengo acordado en sumario que instruyo con tal motivo. ̂ Dado en Córdoba á 7 de Marzo de 19G0.=Francisco Fernández Vior.= El actuario, Teodomiro Fernández.| J—1584

| DAROCA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de este día, dictada en el sumario seguido por hurto de una res cabría de la propiedad de Donato Felipe Cebrián, vecino de Codos, he acordado reproducir la presente, fecha 9 de Febrero último, á fin de que se cite de comparecencia ante este Juzgado á un hombre desconocido, cuyas señas se insertan á continuación, que dijo ser de Báguena ó Burbáguena, el cual vendió dicha res en la villa de Cosuenda á mediados de Octubre último, á fin de que dentro del término de diez días, con- s tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , comparezca á prestar declaración y responder de los cargos que le resultan en la mencionada causa; apercibido que de no verificarlo se le declarará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas y le parará además el perjuicio á que hubiere lugar.Baruca, 5 de Marzo de 1900. ?= El actuario, Eduardo S. Colón.
i Señas del desconocido.
) Estatura regular, color sano, pelo rubio, de edad como de cuarenta años, sin barba ni bigote, y viste blusa azul, pantalón de pana oscura y boina azul marino. J—1499
I EGEA DE LOS CABALLEROS
s

| En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dictada con esta fecha en las : diligencias de juicio de faltas celebrado en el Juzgado muni- I cipal de Luna, en virtud de denuncia hecha por D. Pedro i Oriza Miguel, vecino que se dice ser de Madrid, que tuvo re- j sidencia en el barrio de Lacasta, como representante y admi- j nistrador de D. Isaac Gutiérrez Quevedo, contra Lorenzo Sanz 1 Montorí y José Sanz Bonet por daños con su ganado en el monte La Carbonera, cuyo juicio pende en apelación en este Tribunal, se cita al referido D. Pedro Oriza Miguel para que comparezca en este Juzgado el día 20 de Abril próximo viniente, y hora de las diez de su mañana, á la vista que tendrá lugar en el referido juicio, el cual estará de manifiesto en la Escribanía del actuario con cuarenta y ocho horas de anticipación.Egea de los Caballeros 8 de Marzo de 1900. «Mariano La- pieza. J—1585
ESTEPA

D. Juan Frutos Bárbara, Juez interino de instrucción de este partido.Por el preéente se cita y llama al que se crea dueño de la burra que se reseña á continuación, encontrada en el domicilio del vecino de ésta, José Fernández Martín, alias Bicino, á fin de que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de acreditar tales extremos; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.Estepa 6 de Marzo de 1900.=Juan Frutos.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.
Señas de la burra.

Una burra mohína, mediana, cosa de veinte meses, con un hierro, situado en la parte Superior y media en la cadera derecha, siendo reciente el hierro. J—1553
GÉRGAL

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de este par
tido.Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Francisco Martínez Rayo, vecino de Gérgal, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á objeto de ofrecerle la causa que en el mismo se sigue sobre muerte casual de la niña María Martínez Iglesias, para si quiere hacerse parte en ella y si renuncia ó no á la indemnización civil. /Dado en Gérgal á 5 de Marzo de 1900.—Rafael M ediná.=  II  actuario, José María Rodríguez. J—1555

GRANADA-CAMPILLO
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Ruano Guzmán, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, que es de oficio platero, para que dentro del término de diez días, á contar desdé la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la causa que se le sigue sobre estafa y  responder al mismo tiempo dé los cargos que en ella le resultan; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de 8 M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)’, y en su representación la Reina Regente, exhorto y requiero, y de mi parte pido y encargo, á todos los Sres. Jueces y agentes de la.policía judicial

Erocuren por todos los medios que estén á su alcance, la usca y captura de dicho procesado, y su conducción a la  cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Granada á 28 de Febrero de 1900.=Miguel O -u- na.=Por mandado de S. S., Diego Artacho. J -4556
GRANADA— SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Miguel Sánchez Romero, conocido por Antonio Miguel Rievas, natural y vecino de Granada, hijo de Francisco y Pilar, soltero, vendedor ambulante, de diez y ocho años de edad, que habitaba en las murallas de San Cristóbal, á fin de que dentro del término de diez dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d eí 
M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado, sito plaza Nueva, número 20, á responder á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que s in o  comparece le parará el perjuicio á que haya lugar y  será declarado rebelde.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, constituyéndolo en el arresto municipal á disposición de este Juzgado.Dada en Granada álOde Febrero del900.=José Escolano.J—1558

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis<- trito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Ruiz Lorenzo, alias el Ganso, natural de Huetor-Tajar, vecino de Granada, hijo de José y Rosario, soltero, del campo, de treinta y seis años de edad, qu  ̂ habitaba en la Cuesta de la Alhweaba, núm. 74, á fin de qu<* dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oñcial de esta provincia y en b  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  acuda ante este Juzgado, sito Plaza Nuev*, número 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; b»jo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su representación la Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, constituyéndolo en el arresto municipal á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 16 de Febrero de 1900.=;José Escolano.J—1557

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz y Valarino, Juez de primera instancia de esta villa de Illescas y su partido.Por el presente hago saber que en virtud de escrito presentado á nombre de D. Benito Cuéllar y Carmena, vecino de Añover de Tajo, acompañando los documentos que la ley exige, se solicitó se le declarase en concurso voluntario de aeree; dores, dictándose auto en 5 de Febrero último accediendo á dicha petición, cuyo auto es firme, y en 6 del actual se ha dictado providencia, en la que entre otra» cosas se ha acordado que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos mientras no sean nc m- brados los Síndicos al depositario del concurso D. Arturo Gotarredona y Palau, domiciliado en esta villa, plaza Mayor, 

número 11. , . , *A la vez cito, llamo y emplazo á todos los acreedores del D. Benito Cuéllar y Carmena, á fin de que por sí ó por medio de apoderado en forma y con los títulos justificativos de sus créditos, se presenten en el juicio convocándolos á junta general para el nombramiento de Síndicos, cuya junta se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 7 de Abril próximo, á las diez de la mañana, á cuyo fin se inserta el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oñeial dé la provincia de Toledo; con el apercibimiento de que no será admitido en la junta el acreedor que no presente el título justificativo de su crédito. # ,Y para que surta los efectos consiguientes, y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 1.093 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente. _Dado en Illescas á 8 de Marzo de 1900.== Vicente Ruiz Va- larino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya. 91—r
JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad. ^  .,Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito,
llamo y emplazo, mediante á hallarse comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Juan Lucas Tercero, hijo de Juan y de Manuela, natural y  vecino de Montellano, provincia de Sevilla, soltero, domador de caballos, y de veintiocho años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del expresado término, que empezará á correr y contarse des- 

í de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- • parezca en la Sección segunda de la Audiencia provincial de ’ Cádiz; apercibido de ser declarado rebelde en otro caso y de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho. _ i Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente ! del Remo (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- í des, así civiles como militares de la Nación, procedan a la busca y captura de dicho sujeto, y á su remisión por tránsitos de justicia y con. las seguridades convenientes á disposicioc
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Tribunal, que a?; j0 pnvíeae ftn caita «den dirigí-
¿a á este Juzgado en * del actual, procedente del rollo de la 
$&tisa seguida contra aquél por tentativa de violación.

Dada en Jerez de la Fronteta á 5 de Mario de 1900»== To
más Morales Blaz.=El Secretario, Eduardo Ballesteros*

J—» XOo'1

LA CAROLINA
H José Candido Graus Blaoto, Juez de Instrucción Interi- 

3ro de esta ciudad y su partido'.
A todas las Autoridades» asi civiles como militares de la 

ilación, bBgo saber que en este Juzgado, y por ante la Seore* 
taría del infrascrito-* se instruye causa criminal de oficio por 
¿orto de tres sacos de mineral encontrados escondidos en tér- 
anino de Gu*rromá&, en la cual he acordado dirigirles la pre- 
jresente» por la que» en nombre de S. M. la Reina Regente 
¡Q*. D. G4, Ies exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dis
poner la busca y captura de los autores del hurtoponiéndo
los, de ser habidos, á mi disposición, con las seguridades con- 
ponientes; pues en hacerlo así administrarán justicia, que
dando a la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 2 de Marzo de 1900.—José Cándido 
tSraus.=Por su mandado, Vicente Gil. J—1559

D José Cándido Graus y Risoto, Juez de instrucción in
terino de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al que se 
'«rea dueño de tres sacos que contienen cada uno como unos 
&Ó kilogramos de mineral plomizo de primera, cuyos sacos 
fian sido encontrados en un olivar del término de la villa de 
Cuarromán el día 23 del pasado Febrero, para que en el tér- 
anlno dé quince días, cqartádos desde la inserción del presen
te en la Gaceta de M adrid , comparezca en este Juzgado» y 
una vez que justifique ser ’de' su propiedad, hacerle entrega 
.del mismo.

Dado en La Carolina á 2 de Marzo de 1900.=J. Cándido 
•Graus.=¿Por mandando "de 8. S., Vicente Gil. J—1560

D. José Cándido Graus Risoto, Juez de instrucción interi
no de esta ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
pación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio so
ltare robo de alhajas á Rafael Madrid, de estos vecinos, en la 
cual he acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre 
ée S. M. la Reina Regente (Q. D. G.}, les exhorto y requiero, 
rogándoles se sirvan disponer la busca de las alhajas que al 
ünal se expresarán, y captura de los autores del robo, po- 
aaiéndolos caso de ser habidos á mi disposición, así como á 
Jas personas en cuyo poder se encuentren aquéllas si no acre
ditan su adquisición; pues en hacerlo así administrarán jus
ticia, quedando á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 4 de Marzo de 1900.=J. Cándido 
Graue.=Por su mandado, Vicente Gil.

Seffim de las alhajas.
Un par de pendientes con varios diamantes.
Otro par con cinco perlas cada uno y una esmeralda en- 

inédio.
Otro con seis perlas cada uno.
Otro con un diamante pequeño.
Otro con perlas.
Otro con diamantes.
Una sortija con cinco diamantes pequeños y uno grande.
Unos botones de pechera con perlas, todos de oro.
Otros de dublé.
Dos alfileres, de pecho, uno con diamantes, de oro.
Cinco cucharas de plata, una con las iniciales R. M., to

das en sus estuches. J—1561

LA RAMBLA
En providencia dictada con fecha de ayer por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía que en este Juzgado se trami
tan de oficio á instancia del Procurador D. Antonio del Rosal 
Moreno, en nombre de D. Francisco Alcaide Luque, D. Ma
nuel Alcaide Luque, Doña Ana Varona Luque y Doña Josefa 
Moreno Luque. sobre que se Ies declare con derecho á la he
rencia del finado D. Agustín González Ruano, vecino que fué 
de Montemayor» se ha mandado conferir traslado con empla
zamiento por término de nueve días de la demanda de pobre
za* deducida á la vez en dichos aut s por ¡os referidos deman
dantes, á los herederos del finado D. Agustín González» que 
hasta ahora se desconocen, por medio de la presente, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de 
M adrib.

Y para que tenga efecto lo mandado, expido la presente, 
que firmo en La Rambla á 6 de Marzo de 190Ú.=E1 actuario, 
Celestino Aguilar. 92—P

MÁLAGAS-ALAMEDA.
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del distrito de la Alameda.
PoLla P.reseate requisitoria se cita, llama y emplaza A Ana 

gilva Fernandez, soltera, natural y vecina de Olías, de vein
tiséis anos de edad, para que dentro del término dé diez días 
comparezca en este Juzgado, situado en la planta baja de la 
Gasa Ayuntamiento de esta ciudad ó en las cárceles déla 
misma, con el fin de que cumpla la condena que le íué im
puesta en causa sobre hurto; apercibida que de no hacerlo la 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándola rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión 
de la Ana gilva, dándome conocimiento, caso de ser habida.

Dada en Málaga á 5 de Marzo de 1900.=Cipriano Cirer.= 
jPor su mandado, Manuel Bando y Díaz. J—1591

MURIAS DE PAREDES
¡El Sr. Juez accidental de instrucción de esta villa y su 

par&do acordó en providencia del dia.de hfly se cite en forma
si procesado Quintiliano Blanco de Dios, na tural y domicia- 
do en Riello, hoy de ignorado paradero, par^ que dentro de 
diez días m presente ante este Juzgado con objeto de hacerle 
saber y manifieste si se ratifica ó no en la conformidad que 
bu defensa dió en̂  la ñausa por el delito de lesionas menos 
«rayes a la acusación fiscal, y reuniría á la continuación del
t e ‘S Ü S E S S £  eTderechoCOmpmCer 18 p8rará‘eí ? 8r-

Mâ n Fernándeze<Í6S 4 § ^  ̂  de l90J0̂ | 3Es-

NOTICIAS OFICIALES

O b s r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b serv a c ion es  m e te o ro ló g ic a s  d e l día 13  de A b r il  de  1900 .

H O R A S "

a l t ü r a '1
del bardmetre
reducida 40*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIREOCIÓN

estado
del

y en
milímetros '̂ Í8eó0*: Humedecido. ftOUOSO, relativa. r clase del viento. ci«S&o

712.41 12,8 8,8 6-4 59 ENE. . . . B risa.... . . Despejado.
Idem.713.22 

713 71 
713.21

7.8 6*2 6.3 80 S Calma.. . . .
Sí de Ib VíisjaaBft . . . .  . . . 15:6 11-4 7-9 60 SO.............. B. ligera 

Idem....
Idem.

í9 jjei día.. . . . ............... . 22.9 13 6 6,9 33 E.. . . . . . . . . Idem.
712.14 24.2 13 9 6 6 29 NO. Idem ....... Idem.

8 de la tardé....... .. 711.84 20.7 13 1 7 4 40 NNE . . . . . Calma.. . . . Idem.
9 de la moche.« . . .  •••«. • 712.55 16..4 ' 10.2 6,1 44 N Idem.......... ídem.

Temperatura máxima del aire» á la sombra.,.  
Idem, mínima— .. ................... .

...  ............___________

25.6 
6.0

19.6

Velocidad del viento en las últimas veiaticuatro ho
ras (kilómetros)......................................................... .. 204

Oscilación barométrica ídem ímilímetrosl........... .... „. 1.9
Temperatura máxima al sol, á. dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. ..

Diferencia----------------------------------------------
temperatura máxima a cielo descubierto» junto á la

tierra vegetal 6 laborable ............................................
Idem mínima ídem ..........................................................

DifftrftTtm# __________ ____ . . . . . .

31.5
59.6 
28.1

35.8
1.8

34.0

Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
ve horas de la noche....................................................

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .
Sol completamente despejado.. . ; ............. ................
Sol entretelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . .  * . . .

Total de insolación durante el día .. . . . .  . . .  >

+  5.6 
0.0 

10b 30“  
0 50 

11 2)

ja tos 'm e te o ro ló g ico s  d e l día 13  de A b r il d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  lo s  te le g ra m a s r e c ib id o s  en  e l O b se rv a to r io  de 
M ad rid , d e  las o b s e rv a c io n e s  v e r ifica d a s  d ich o  d ía  en  v a r io s  p a n to s  d e  E sp a ñ a , á la s  n u e v e  de  la m a ñ a 
n a , y  en  o tr o s  d e l e x tra n je ro  á la s  s ie te .

'■ BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A > y  *1
nivel 

del mar.

Difereu- 
ela 

á iffual 
hora 

del día 
anterior.

Bíreeoión Fuerza.

ESTADO
del

eielo . Secó*
Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

áiffu&l 
hora déla 
víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia en 
milíme

tros.

ESTÁDÓ
d»l

mar.

»«■!*.................
Jermoxt.. . . . . . . . . .

759.0
766.0

-  0.2 
+  4.8

— 1.8
+  2.2 
4- 4 .1 
4- 2.4 
-i- 2.6 
-f- 2.3 
+  2.9

SO.........
SO

Viento. 
Vto. hur

Lluvioso.
Cubierto

Idem .,..,
Nebuloso
Idem.....
Cubierto.
Idem.
Nuboso...
Nebuloso.

11.2
11.0

8.5
11.0
11.5
13.0 
12-4 
12 A
11.0

10.3
9.0

8.2 
10.1 
11.0 
11,5 
12 0 
12.0 
10.0

+  1.7
+  0,3

+  0.2 
+  1.5 
+  0.5 

0.0 
-  0.2 
-  1.6 
—■ 4.8

, 16.4 9.1. » »

f  alentia.......... . . . . ,
*ri*-Nez...........
Saint Matbieu...........
Isla d‘Aix............... .
Hiarritz..................wn. Sebastián...........
Ifibao..................... .
Hiedo......................
V a re s ... .. . ........
"ormia. ............. . . .

753.7
763,2
767.8
770.9
772.5
772.6 
772.4

O..........
O..........
O , . . . . .
OSO......
0 ...........
NNO.... 
NNE. . .

Id. íte... 
Brisa.... 
Id. fte... 
Brisa. . .  
Id. fte... 
Vto. hur. 
Calma...

. . . .

»
»

13^0
14.0
28.0

»j»
%

12*0
10-0
8.0

»»
»

»

Muy gruesa. 
Agitada. 
Tranquila. 
Oleaje. 
Picada, 

a 
a

770.8 +  0.9 Ó .. . . . . . Idem. . . Idem... . . . 13.2 11.2 — 0.8 16.0 11.0 » Gran oleaje.
^oatavedra;........
f\% o . . . . ........
Aporto*..................
usboa-.............. . . . .

771.7

769.3

— 0.8 

-  0.9

y

N.. . . . . .

NE

Idem.... 

Brisa . .. 

Idem. ..

Despejado... 

Idem.., • ...

14.1

16.0

12.9

13.4

18.2

+  0.1 18.0

20.1

20.0

8.0

15.0

9.0
12.0

14.0

»

Angra.......................
Punta Delgada.........
L-aguna. - 761,1 S........... Nuboso . . . . 20.8 " »
5u*chal........... . . .
AgOS........•........... - -

áyamonta.. . . .........
Fernando.» . . . .

763.6

767.4

— 4.4

-  0.8

NB........ Id. fte... 

raima...

Casi desp.. .

TdATW. ____

21.5

1S.8

12.1

13.4

+  4.4

9 . A

20.0

22.0

Vi

a

Agitada.

Tranquila.
Tarifa...................

Sevilla ................. . 767.4 — 0.4 NE..___ Brisa.... Mflfrn ___ 24.8 17.0 +  2.2 
+  ■1.8

+  1.2 
+  0.4

-i- 0.2 
— 1 fi

33.0 14.0
10.0

11:0
10.0

8.0

7.0

6.0 
6.0
7.0

5.0
4.0
5.0
3.0
4.0
9 fl

» *Córdoba. . . . . . . . . . . 768.8 4 -0 .2

+  0,1 
+  3.1

-  1.4

4- 2.4

NE . . . .. Idem. . . Idem. . . . 20.4 15.8 27.1

21.0
31.0

a
%*aén............ . ............

trastada. .̂ 770-3 N., . . . . Calma... Id e m .. . . . . .
Tdftm............

17.6 14 0
Uurcia..................... 770.9 N B ...... Brisa... 18.0 15 0 a %
ladajoz............. *
lindad.Real.. . . . . .
ilbacete. »•••*»••.*

768.7

770.-3.

ENE....

NO

Calma..

Idem ...

B. ligera 
Calma...

Idem .. . .
THnm _

. . . 20.2

15.1

16.0

11.3

27.0

22.0

22.8
22.0

'»

a

»

Cáeeres. . . i ............
áadrid.............. 770.5 4- 2.8 S O ...... Idem.......... 15.6 11,4 1.2 

1 i
a

fuadalajara............. 770.4 4- 2.9 OSO___ Idem.... . . . 14.4 9 8 _ a%\ Escorial........ . 769 2 +  2.4

+  1,3 
4- 5.9

NO Brisa... . Idem........ ... 15.8 11.0 

10.0

j -  n fi 21.0 a

i v il* .............. ......... 772.8 OSO.... Calma... Idem.. . . . . . 14-0 ** 16.0 
18.0 
23.0 
23 0

a *legovia..................... 770.3 O........... Brisa.... Idem... . . . . . 14 0 8.6 +  1.0 
_L- 9 A a

Salamanca.......... . 773.6 4- 0.8 SE , Calma... Idem...........
Idem...........

14.6 8.6 a
*

TiUadolid* • 771.4 +  2.2 
+  0.5 
+  0.8

S E ...... Idem. . . 16.8 11.6 A ft a
X
y

%ria... . . . . . . . . . . . » 770.3 NNO.... Idem... Idem*... . . . . 14.0 10.2 +  0.4_i_ e a 17.0 9"-
•lurgos.' .................... 77! A 0........... IrlATT». Idem..... 10 0 8.3 18.0
brease
iantiago.. . . . . . . . . .

¿> .y 9

luesea.... . . . 767.6 4- 0.6 ídem .... 
B fuerte 
Calma.

Tfiam . _ 17.8
15.4
11.5

11,9
14.0
9.0

0 o 17.8
12.0
21.0

11.9
7.0
4.0

.
taragoza............... •. 770.7 NO , THpm . 3 *
Teruel....................... 770.3 +  2 1 N........... Idem...... . . . — 3.4 a
iaroelona.. . . . . . . . .
tabón ...».««. 
Taima. .....................

768.6
769.5
770.4

4 -1 .7  
+  2.3 

, + 1 .6  
+  3.0 
4- 2.5 

»
; +  0.9 

+  1.0

— 0,8 
~  1.7 
-  1.6

4 -2 .8

OSO......
N...........
SO.........

Idem .. .  
Bnsa.... 
Calma... 
Idem.... 
Brisa.... 
Idem.... 
Id. fte. . 
Brisa...

Idem. .. 
Viento.. 
Brisa....

Calma..

Idem......
Idem.....Trí um

. . . 16.2
14.4 
16.0
17.4 
18-0 
20-1 
18.0
17.5

14.6 
12V5
13.0

12.0

11.4
12.0
13 0 
14.2
14 8
17.4 
16.0 
17.0

12.7
11.4 
9.4

8.6

+  1.8 
» ■

+  0.2 
+  1.2 

-o .o
■ »■ 

— 1.8 
+  0.5

+  4.0 
+  3.7

20.0
17.0
18.0 
20.0 
22.1

23.0
20.0

11.0
9.0

11.0
12.0
12.0

14*0 
14 0

»

a
Tranquila.

Tranquila.Talemoia............... 770,4 SE. Tdam
ilicamte. ............. .
limería. ..................
m m .............
H e H lla ... . .. . .. . . . .

767.2 
769.0 
768.8
769.2

NE........
NNE....
SE........
e s e ___

Idem.,. ..  
Idem ..... 
Idem ...,THxivrt-

a a
V

Trasquila.
Idem.

, »  ,

^rán ....L ............................
Argel...... ..........
fúnez......................
Sfaks...............
Talermo...................
ilagliari....................
toma...................... .

764 9 
764.2 
763.1

764.0

OSO....
O.....................

NE

Cubierto.. .  „ 

Despejado...
M llV tA A A

a
*

Uorna............ .
í̂iza..................................................

M tf.e e /. .................
» .  ■

. o

»

a
» »

a

»

. »

Tranquila.
Ferpigman............... 768.4 +12 .9 o ................. finita l i a c n o Í Q / i n 13.3 9.8 1.3 a a a a

SAN TOS DEL DIA
San Pedro González Telnao y San Lamberto.

ESPECTACULOS
TEATRO LARA. A las ocho y media. — Moda La

tómbola.—Bi barón de Tronco Verde (estreno). — Segundo acto 
de .1* misma.—Me quedo y Bl bigote rubio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar 
tos.— Chateau Margan®.—El maestro de obras (estreno).—B 
señor Joaquín.—Carrasquilla.

T E A T R O  A P O L O .- A las ocho ymedia.— La march 
de Cadu.—Mis Helyett.—Segundo y tercer acto de la misma 

TEATRO ESLAVA..— a  las, ocho y medía. — El últim 
chulo, — El escalo. — La alegría de la huerta. —Viaje de ins truceión.


